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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
DECRETOS de 17 de diciembre de 1948 por los que se 

autoriza para concertar con los institutos Nacional de 
la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Na
cional las operaciones oportunas para la construcción 
de edificios destinados a Cuarteles de la Guardia Ci
vil en las localidades que se citan.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de viviendas protegidas,  de un edificio destinado a 
Acuartelamiento„de la Guardia Civil en El Viso de los Pe- 
droches (Córdoba), y observándose cumplidos en el mismo 
los'requisitos legales,

De conform idad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de EsJ^do, a propuesta ,del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del -presentg año (BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la.que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» que esta
bleció la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta 
y nueve, se aü coriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar coh los Institutos Nacional de la Vivienda 'yute  
Crédito para la Reconstrucción Nacional la operanon 
oportuna para construcción de un edificio destinadov a 
cuartt.fi de la Guardia Civil en El Viso de los Pedroches 
(Córaobae per un importe global dé setecientas setenta 
$ cinco mil doscientas cuarenta y seis pesetas con die- 
ciséis^cóntimos y con sujeción*a proyecto formalizado por 
el.brganism o técnico de. la Dirección General de aquel 
Cuerpo.

Artículo según do.— De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el interés legal correspondiente, la cantidad 
de trescientas sesenta y nueve mil ciento cuarenta y sie
te pesetas con setenta, céntimos, de las que se Resarcirá 
en veinte anualidades a razón de veintisiete mil ciento 
sesenta y nueve pesetas con veintisiete) céntimos, y el 
Instituto Nacional de la Vivienda ¿anticipará, sin grava
men, trescientas diez m il noventa y ochp peseta's con 
cuarenta y séis céntimos, que le serán reintegradas en 
los veinte años siguientes al anterior por cuotas anuales 
de quince nnl quinientas cuatro pesetas Con noventa y 
tres céntimos.

Artículo tercero.— Las cuotas de amortización referi
das en el articulo-segundo serán imputadas a las consig
naciones figuradas en el presupuestos del M inisterio de 
la Gobernación para construcción de cuarteles,destinados 

^ a la Guardia Civil en los años correspondientes.
Artículo cuarto.—Por los Ministerios de H ac ien d a  y 

Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de éste Decreto.

Así lo dispongo «por el presofite Decreto, dado én M a
drid a diecisiete de dicienibre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. . ;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ju Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZA LE Z

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuar
telamiento d e  la Guardia Civil en Villanueva y Geltrú 
(Barcelona), y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales.

De conformidad con lo dictaminado por la Com isión. 
.Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Cón- 
sejo de Ministros, '• 4 '

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del presente año i BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por la 
que se hacen extensivos a los organismos oficíalos ios be
neficios de régimen de «viviendas protegidas:’ que esta
bleció" la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta 
y nueve se autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional la operación 
oportuna para -construcción de un cuartel destinado a 
Ll G u ard i. CíVil en Villanueva y Geltrú (Barcelona), por 
uh importe global de novencientas cuarenta y siete m il 
trescientas dos pesetas con treinta céntimos y con su
jeción a proyecto formalizado por el organismo técnico 
de la  Dirección General de afiuel Cuerpo.

Artícu lo segundo.— De la suma indicada" en el ar
ticulo precedente el Instituto de Crédito para la- Recons
trucción prestará, don el interés legal correspondiente, la 
eartidad de trescientas noventa y seis mil trescientas 
ochenta y una pesetas'con treinta y ocho céntimos, de 
las que se resarcirá en veihte anualidades, a razón de 
veintinueve m il ciento setenta y tres pesetas con sesenta 
y sets céntimos' y el Instituto Naciona-l de la Vivienda 
anticipará, sin gravamen, trescientas setenta y  ocho mil 
novecientas veinte pesetas con noventa y dos céntimos, 
que le serán reintegradas en lós veinte , arios siguientes 
al anterior por cqotas anuales de dieciocho mil novecien
tas cuarenta y seis pesetas con cuatro céntimos.

Artículo tfercero.--L.as cuotas de amortización referidas 
en el artículo segundo serán imputadas a las consigna
ciones .figuradas en e l presupuesto del M inisterio de la 
Gobernación para la construcción de cuarteles de la Guar
d ia Civil en los años correspondíanles. *

A rtíe fllo , cuarto.— Por Jos- Ministerios de Hacienda y 
Gobernación so dictarán Tas disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

A„si lo dispongo por ói presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZA LE Z

Exam in ado  el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para Reconstrucción, por el régimén 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia. Civil en A lgar (Cádiz) y 
observándose cumplidos en e l  m ism o los requisitos le 
gales,

De conformidad con lo dictaminado por la  Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i- 
nistyó de 11 Gobernación y previa deliberación del’ Con- 

. sejó de Ministros, -
D I S P O N G O :

Articulo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley 
dé doce de noviembre del presente año (BOLETIN  (jF I-  
C IAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la 'que sé haced extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de "régimen de «viviendas protegidas» que esta
bleció. l a d e  diecinueve de abril de mil novecientos-treinta 
y nueve, se. autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar con los Institu ios Nacional de la Vivienda y 
de-Crédito para la Reconstrucción Nacional la .operación 
oportuna para construcción de un edificio destinado a 
cuartel de la Guardia Civil en Algar (Cádiz), por un im 
porte global de cuatrocientas treinta mil novecientas se- 
tem a, pesetas, con veintinueve céntimos y cón sujeción a 
proyecto formalizado por el organismo técnico de la Di
rección General dé aquel Cuerpo.
.J-" A laqu io  segutidó.-LDe la suma indicada en el artículo 
ántérior, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el interés legal correspondiente, la ‘cantidad 

.. de ciento noventa y ochó mil quinientas ochenta y dos 
.pesetas con dieéiocho céntimos, de las que se resarcirá 
en veinte anualidades a razón de catorce mil seiscientas 
quince pesetas cón sesenta y cuatro céntimos, y el Ins
tituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravam en,
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ciento setenta y dos mil trescientas ochenta y ocho pe
setas con once céntimos, que le serán reintegradas en 
los vein:e años ssiguientes al anterior por cuotas anua-

' les de ocho mil seiscientas diecinueve pesetas con cua
renta y un céntimos.

Artículo .tercero;—La> cuotas de amortización referidas 
en el arta ulo segundo serón imputadas a las consigna- 
clones figuradas en el presupuesto de). Ministerio ele 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados a 
la Guudiu Civil en los años correspondientes.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán fas disposiciones convenientes 
en ejecución do este Decreto. ( . . ■

Asi lo disnongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
JSl Ministro de \?: -Gobernación, • •

BLAS PEREZ G O N ZA LE Z

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de 

• «viviendas ¡protegidas», de un edificio destinado a acuar
telamiento’ ‘de la Guardia Civil en Algueüa (Alicante, y 
observándose cumplidos en el mismo los requisitos legales, 

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del̂  Consejo' de Estado, a propuesta del Mi
nistro dé la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros. .

D I S P O  N G O :

Artículo primero.- Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre de i presente año <, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numero trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» qúe es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para concertar con ios Institutos Nacional de la Vi
vienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional *ia 
operación oportuna para construcción de un edificio deá- 
<,inad:> a cuartel de la Guardia Civil en AÍgueña (Alican
te). por un importe global de quinientas doce mil ciento 
diez peseta^ con setenta y dos céntimos y con sujeción a 
proyect-q formalizado por el organismo técnico de la Di
rección General de , aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el ínteres legal correspondiente, la cantidad 
de doscientas cuarenta y tres mil doscientas sesenta y seis 
pesetas con cuarenta y tres céntimos, de las que se resar
cirá en veinte anualidades, a razón de diecisiete mil1 no
vecientas cuatro pesetas con cuarenta céntimos, y el Ins
tituto Nacional de ia Vivienda anticipará, sin gravamen, 
doscientas cuatrp mil ochocientas cuarenta y cuatro p e 
setas con veintiocho céntimos, que le serán reintegradas 
en los veinte años siguientes al anterior por cuotas anua
les de diez mil doscientas cuarenta y dos pesetas con vein
tiún céntimos. i ^

Articulo tercero.—Las cuotas de amortización referidas 
en el artículo segundo serán imputadas a las Consignacio
nes figuradas en el presupuesto del Ministerio'de la Go
bernación para construcción de cuarteles destinados a la 
Guard’a Civil en los años correspondientes..

Artículo cuarto.-7-Por los Ministerios de Hacienda y Go
bernación se dictarán laŝ  disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto/'

*Asi lo ̂ dispongo por el presente Decreto, ciado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y echo. ** x

FRANCISCO FRANCO
El M inistra de la Gobernación.

B LA S PEREZ p Q N Z A L E £  /

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas»* de un edificio destinado a 
acuartelamiento de 1í̂  Guardia Civil en Santa Coloma 
de Queralt (Tarragona),- y observándose cumplidos en ei 
mismo los requisitos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisdór 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Ccín- 
seje de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo pr'in'ero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce tic noviembre del presente año (BOLETIN OFI- 

. CTAL DEL ESTADO, número trescientos veintisés); por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas.: que esta
bleció la de diecinueve de abril de mil hovócientos treinta 
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y 
ele Crédito pata la Reconstrucción Nacional la operación > 
oportuna para construcción de un. edificio destinado a 
cuartel ae la Guardia Civil en Santa Coloma de Quera! t 
■(Tarragona), por un importe .global de seiscientas vein
titrés mil seiscientas diez pesetas con ochenta y nueve 
céntimos y con sujeción a proyecto- formalizado por el 
organismo técnico do la Dirección General dé aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.—De ia suma indicada en el artículo 
precedente el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el mt\erés legal correspondiente, la cantidad 
de doscientas setenta y dos mil ciento sesenta *y seis pe
setas con cincuenta y tres céntimos, de las que se resar- 
ciará en veinte anualidades a razón de veinte mil trein
ta jí una pesetas con cuarenta y cinco céntimos, y el Ins
tituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, 
doseierftas;cuün-níra y nueve mil cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas con treinta y  seis céntimos, qué le serán 
reintegradas en los veinte años siguientes al anterior por 
cuotas anuales de doce mil cuatrocientas setenta y dos 
pesetas con .veintiún- céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referi
das en el artículo segundo serán imputabas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio .de la 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados a* 
la Guardia Civil en ios años correspondientes.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda' y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en/ 
ejecución de este Decreto. ' '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de?mil novecientos cuaren
ta* y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Va Gobernación,

BLA S PEREZ G O NZA LE Z  ,

Examinado el expediente instruido 'por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil én Torrecilla de la 
Tiesa (CáceresL y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales, '

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación! y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en }a, Ley 
j de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por la 
que se hacen extensivos a los organismos, oficiales los be
neficios de régimen de «viviendas protegidas» que estable-, 
ció la de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y 
nueve, se autoriza al Ministerio de la. Gobernación para 
concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional la operación opor
tuna para construcción de un edificio destinado a e.uar- - 
tel de la Guardia Civil en Torrecilla de la Tiesa (pácéres*, 

s por tm importe global de quinientas cuarenta y siete mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas con cuarenta y nuevo 

i céntimos y con sujeción á proyecto formalizado por el 
organismo técnico de la Dirección General de aquel 
Cuerpo. ( '
• Articulo segundo.—rDe la suma indicada en el. artículo 

precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la 
cantidad de doscientas cincuenta mil cuatrocientas trein
ta y nueve pesetas con treinta y un céntimos; do las que 
se "resarcirá en veinte anualidades a razón de aiéciocho 
mil cuatrocientas treinta y dos pesetas con treinta y tres 
céntimos, y el Instituto Nacional de . la Vivienda antici
pará, sin gravamen, doscientas trece mil treinta y una pe
setas con cincuenta y ocho céntimos, que le serán reinte
gradas en los veinte años siguientes por cuotas anuales./
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de diez ñill seiscientas cincuenta y una pesecae con cín- 
cuenta y siete céntimos.

. Artículo tercero.—-Las cuotas de amortización referi
das en el articulo segundo serán imputadas a las consig- 

• naciones figuradas ep el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para construcción de cu íte le s  destinados a 
la Guardia Civil en los «años correspondientes.

Articulo cuarto.—Por. los Ministerios de “Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones necesarias én 
ejecución de este Decretó. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
83 Ministro do la Gobernación»

BLAS PEREZ GONZALEZ .*

Examinadp el expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a.acuar
telamiento de la Guardia Civil en Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño), y observándose cumplidos en el mismo 
loa requisitos, legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estátio, a propuesta del Mi
nistro de laxGobernación y previa deliberación del Con
seja de Ministros,

D I S P O N G O :  ^
' Artículo primerov—Cosjforme a lo tiiipueato en la Ley 

de doce de noviembre del presante alió (BOLETIN OFI
CIAL DEL E3ÍADO número trescientos veintiséis), por 
la que se haceñ extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas», qué es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gober
nación para concertar con los Institutos--Nacional'de la 
Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la Operación oportuna para construcción * de un edificio 
destinado k cuartel de la Guardia Civil en Santo Domin
go de la Calzada (Logroño), por un importe global de 
f>choeiéhtas veinte'mil sesenta y cinco pesetas cqn trein
ta y dos céntimos y con sujeción a proyecto formalizado 
por el organismo técnicf de la Dirección General de 
aquel Cuerpo. V .  . ' '

Articulo segundó.—De la suma indicada en el artículo * 
precedente el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con.el interés legal correspondiente, la can
tidad de trescientas noventa y siete mil ciento una 
pesetas don noventa céntimos, de las que se resarcirá en 
veinte anualidades a razón de veintinueve mil doscien- n 
tas veintiséis pesetas con sesenta y nueve céntimos, y el 
Instituto Nacional de la Vivienda afixicipará, siii Jteva- 
¡men, trescientas dieciocho mil novecientas sesenta .y tres 
pesetas con cuarenta y dos céntimos, que le serán reinte
gradas en los veinte años siguientes al anterior por cuo
tas anuales de quince mil novecientas cuarenta y, ocho 
pesetas con diecisiete» céntimo^. , .

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referida^ 
en el articuló segundo serán imputadas a las • consigna
ciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados a 
la Guardia Civil en los años correspondientes.

Articula cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernációp sé dictarán las disposiciones .convénientes 
en ejecución de este Decreto.

ftsi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de ^diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. * ,

FRANCISCO FRANCO 1
K  Ministro de la Gobernación#

BLAS PEREZ GONZALEZ v

Examinado el expediente Instruido po^ eí Ministerio de 
la Gobernación para la^oiistrucción, por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en Enguera (Valencia), y 
observándose cumplidos en el mismo los requisitos le
gales. * L *

De conformidad non lo dictaminado por la Comisión 
Permanente dej Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro dé la «Gobernacióp y previa deliberación del Conse
jo  de Ministros. t

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto én la Ley 

4^ doce de ‘noviémbre del presente año (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» qué es* 
t-ableció lá de diecinueve de abril de -mil novelemos.,trein
ta y nueve, se autoriza ai Ministerio cíe ia Gobernación 
para concertar con los Instjtutos Nacional de ia Vivien,- 
tía y de Crédito para ia Reconstrucción Nacional la ope
ración Qportima para construcción de un edificio desti
nado a euártel de la Guardia Civil en Enguera (Valen
cia), por qn importe global de cuatrocientas sesenta y 
dos m il cuatrocientas treinta y nueve pesetas con cua
renta y tres céntimos y con sujeción a proyecto forma
lizado por el organismo técnico de la Dirección General 
de aquél Cuerpo.

Articulo segundo.—D e’ la suma indicada en el articulo 
precedente ei Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con ei interés legal correspondiente, la can
tidad de doscientas diez mil novecientas veintiuna pese
tas con treinta y tres céntimos, de- las efue sé resarcirá 
en veinte anualidades a razón de quince mil quinientas 
veintitrés pesetas con ochenta céntimos, y el Instit uto Na
cional de ia* Vivienda, anticipará, sin gravamen, ciento 
ochenta y Cuatro mil novéciehtas setenta y cinco pesetas 
con setenta y siete céntimos, que le serán reintegradas 
en los veinte años siguientes al anterior por cuotas anua
les de nueve mil doscientas cuarenta y ocho pesetas con 
setenta y ocho céntimos.*

Articulo tercero.—Las cuotas de ainjrtización referidas 
en el artículo segundo serán im putaos a los consigna- 
cipnes figuradas en el presupuesto del Ministerio dfc la 
Gobernación , pára construcción de, cuarteles destinados 
á la Guardia Civil en los años correspondientes. f 

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de* Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de "éste Decreto. ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de^diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FR ANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ , • '
*  ■ ■ ■ —  .

Examinado el ^expediente instruido ñor Ministerio de 
la G obernador para la construcción,'‘por el régimen .de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuai'- 
telamíénto dé lá Guardia Civil en Prats dé Llusanes (Bar
celona), *y observándose cumplidos en el fhismo los re
quisitos legales, ~ '

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permaiíehte deli Consejo‘ de Estado, a propuesta del Mi
nistro de ,1a Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

#  ̂ D I S P O N G O :
v Artículo primero.^Conforme a 1$ dispuesto én la Ley 

de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos yeintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficio^ de régimen de «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril dq mil novcientos'trein
ta y nueve, autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los institutos Nacional de la Vivien
da y de Crédito paradla ReconstrucciórvNacional la ope
ración oportuna para construcción de un edificio desti
nado'a  cuartel de la Guardia Civil en Prats'&e Llusanes 
(Barcelona*), por up importe global de cuatrocientas 
treinta y cinco mil Cuatrocientas cincuenta y ocho pe
setas con cuarenta, y up^céntimos y con sujeción a pro
yecto formalizado por el organismo técnico de la Direc
ción General de aquel Cuerpo.

Articula segundo.—De la jsuma indicada en" el articulo 
prétíeaente el.Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción prestará, con el interés le?ral correspondiente, la can
tidad de ciento noventa y siete mil doscientas setenta y 
cines pesetas con cinco céntimos, de las que se resarcirá 
en veinte anualidades a razón de catorce mil quinientas 
diecinueve pesetas con1 cuarenta y cuatro céptimos, y el 
Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin grava-v 
mep, ciento setenta y cuatro mil ciento, ochenta y tres 

' pesetas con treinta y seis céntimos, que le serán reínte* 
gradas en los veififce años siguientes al anterior por cüo- 
tas anuales de ocho mil setecientas nueve pesetas con 
dieciséis céntimos.

. Artículo tercero.—T,&s cuotas df*amortización referida^ 
en el articuló segundo serán imputadas a las consigna-"
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clones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados 
a la Guardia Civü en los años correspondientes'

Artículo \cuárto.—Por los -Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así ¡o dispongo por el presente .Decreto, dado en Ma
drid a .diecisiete*de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. ^

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de le G ob ern ac ión ,

BLAS PÉREZ G O N ZALE Z

DECRETO  de 29 de diciem bre de 1948 por el que se 
d ec la ra n  d e  u rgen cia  la s  ob ra s  d e  con stru cc ión , 

instalación y tendido de la línea de energía eléctrica 
 proyectada para el sum inistro de esta al Sanatorio 
Nacional Leprológico de Trillo (Guadalajara).
La terminación reciente de. las obras del̂  Sanatorio 

Nacional Leprológico de Trillq hace necesario dotarle de 
ia energía eléctrica que requieren sus instalaciones, a cuyo 
fin hállase ultimado ya el proyecto de libea correspon
diente cuyo tendido,; pronto á ejecutarse, es menester no 
sufra dilaciones que pudieran provenir de la ocupación' 
de los terrenos en que se ha dé asentar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a .los efeptos 

de la Ley de Siete <¿e octubre dé mil novecientos treinta 
y nueve sobre expropiación forzosa, las obras de cons
trucción, instalación y tendido ,de la línea d e . energía 
eléctrica proyectada para el suministró de ésta al Sana
torio Nacional Leprológico de Trillo (Guadalajara).

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o , ’ dado en 
Madrid a veintinueve de ^diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ochq. **

" í . FRANCISCO FRANCO ,
Kl Ministro ele ln. Gobernación, * • \ ' ,

BLAS PEREZ G O N ZALE Z * . . ¡

 DECRETO d e  2 9  d e  d ic iem b re  d e  1 9 4 8  p or  e l qu e  se  
declaran d e  u rgen cia  la s  obras  corresp on d ien tes  
a l  P r o y e c t o  P a r c i a l  d e  U r b a n i z a c i ó n  d e  
la  Z on a  In d u str ia l d e  C a n ille ja s .
Aprobado por Decreto de fecha veintinueve de octu

bre último el proyecto parcial de Urbanización de la zona 
Industrial de Canillejas, cuyas obras dy ejecución 'han de 
ajustarse al acelerado ritmo.que se imprime a lo^traba- 

¡ * Jos. que la Comisión dé Urbanismo de, Madrid-realiza con 
carjgo a la subvención estatal, se estima convenierite que 
a las obras indicadas les sea aplicado él proce^imientó 
de urgencia que prevé la Le'y de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, para su más rápido des
arrollo. y ,

En su*virtud, a propuesta del Ministro de la Goberria- 
* clón y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, A 

los efectos de que les sea aplicable el procediminto de 
urgencia para la expropiación forzosa previsto,en la Ley 
de siete de octub?e de mil novecientos treinta y nueve, 
las obras correspondientes al Proyecto Parcial de Urba
nización de la Zona Industrial de Canillejas, aprobado 
por Decreto de veintinueve de octubre último.

Así lo dispongo por el presente P  e c t e t o, dado en 
Madrid a Veintinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. ' 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la -G o b e rn a c ió n ;

BLAS PEREZ G O N ZALE Z "

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se promueve
a l e m p le o  d e  J e fe  S u p e r io r  d e  A d m in is tr a c ió n  
C iv il d e l  C u e r p o  T é c n i c o  d e  F u n c i o n a r i o s  
Administrativos Sanitarios de la Dirección General de 
Sanidad a don José Buades Vidal. 
En ejecución de la vigente Ley de Presupuestos, y de 

conformidad con lo dispuesto en la Luy dé diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que modifica : 
las plantillas del Cuerpo Técnico, de Funcionarios Admi- ) 
nistrativos Sanitarios de la Dirección General de Sani
dad, y; a propuesta d>el Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe Superior de Ad
ministración Civil del mencionado Cuerpo a don José 
Buades Vidal, con la efectividad de primero de enero del 
año en curso y sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, quedando confirmado en el destino do Secreta
rio dé los Servicios de Sanidad de Palma de Mallorca que 
actualmente desempeña. - V

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado etí 
Madrfd a doce de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El- M in istro  d e  la  G obern ación ,

BLAS PEREZ GO N ZALEZ

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se promueve
al empleo de Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Funcionarios de Administrativos  
Sanitarios de la Dirección General de Sanidad a don 
Manuel Baldasano López.

* En ejecución de* la vigente Ley de Presupuestos, y de 
conformidad con lo dispuesto en la *Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ochó,, que modifica 
las plantillas del Cuerpo Técnico do Funéionarios Admi
nistrativos Sanitarios de la Dirección General dé Sani
dad, y a propuesta del Ministro de la Gobernación.

Vengo en promover al empleo de Jefe Supeflor de Ad- * 
mlnistración Civil del mencionado Cuerpo a don Manuel 
Baldasano López, con la efectividad de primero de enero 
del año en curso y sueldo .anual de-diecisiete mil quinien
tas pesetas, quedando confirmado en el destino-de Se
cretario de los Servicios de Sanidad de Las Palmas que 
actualmente desempeña.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a doce de enero de mijl novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M i n i s t r ó l e  la G obern ación , 

BLAS PEREZ G O N ZALE Z ,

MINISTERIO DE  EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se declaran de 

utilidad pública y de urgencia las obras proyectadas 
por el Patronato de O bras Regionales, Escolares y  
Catequísticas del Barrio de Montemolín, de Zaragoza.

 Visto «1 expediente inepado a instancia’ del patronato 
de Obras Religiosas, Escóiares ,y Catequísticas del Barrio 
de Morrtemólín, de Zaragoza, para la declaración de uti
lidad pública y dé urgejichi, a los efectos do expropiación 
fortfDsa de los terrenos afectados, de las obras que aquél 
se propone realizar en cumplimiento de su finalidad be- 
néfico-docente, de acuerdo con lo establecido en ia Ley 
eje diecisiete dé ju{io de mil novecientos cuarenta y cin-% 
co y de conformidad con el dictamen íav<*rable del Con- 

' sejó de Estado,
Á propuesta del Ministro de Educación Nacional y 

previa deliberación de^Copsejo de Ministros,
 d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declaran de utilidad pública las 
obras proyectadas por el. Patronato de Obras Religiosas, 
Escolares y Catequísticas del Barrio dé • Monternolín, de ' 
Zaragoza, para construcción de una Escuela de* Hogar, 
Grupo escolar y salón de actos con instalación de cine- • 
matógrafo, de conformidad con la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta cinco, a los efectos de 
la.expropiación forzosa de los tórrenos situación en la zona 
de ensanche de Miraílores, sector de San José, término 

.. municipal de Zaragoza, que constituyen la finca inscrita 
bajo el número veintitrés mil ciento treinta y seis, en el 
tomo mil seiscientos veintiocho del Registro de la Ptor 
piedad de aquella capital. ( <

Articulo segundo—Asimismo,.se declara-la urgencia 
de las referidas obras a los mismos efectos de la expro- 

f piación, cuyo expediente se tramitará en el Gobierno Ci
vil de Zaragoza, eonforme a las disposiciones señaladas 
en el articqlo*quinto de la Ley citada anteriormente.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cuarentá y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro de  E d u ca ción  N ocional.

JOSE IBA&EZ MARTIN
* ’
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MINISTERIO D E  GOBERNACION
ORDEN de 14 de enero de 1949 por la 

que se da nueva  redacción a l artículo 138 
del Reglamento de la Escuela General 
de Policía de 26 de f ebrero de 1942.

a Excmb. Si\: El artículo 138 del Regla- 1 
mentó de la Escuela General de Policía j 
establece y describe la Medalla que ea j 
actos de solemnidad académica deben os- \ 
tentar los Profesores Numerarios de ós ) 
Grados Superior y Profesional del men
cionado Centro de formación policial 

Pero no establece ni regula .el uso de ' 
un distintivo general para Profesores Nu
merarios, Auxiliares y Ayudantes que 
permita distinguirlos dentro o fuera de 
la Escuela, por1 quienes, formando parte 
de su ya numerosa población escolar, de
ben ejercitarse en las prácticas d e ’ res
peto y  disciplina jerárquica que consti
tuyen’ una de las principales finalidades 
de este Centro de enseñanza.

Es^e distintivo, además, usado con el 
uniforme o sin él, puede y d é b e  consti
tuir un medio para que él Profesorado 
de la Eácueia de Policía en sus distintos 

^Grados y clases; exteriorice su reconocí- 
'm iento y legítima satisfacción por el car
go de confianza en* ellos depositado por 
’la- Superioridad, a la vez que su afán de 
superarse constantemente en el cumpli
miento de su cometido oficial ante la Au
toridad qiie los eligió y ¿-les .Alumnos a 
quienes en todos los órdenes* lian de ser
vir de ejemplo. : .

Por lo expuesto, esté Ministerio ha te
nido a bien disponer que el artículo 138. 
del Reglamento de la Escuela Ge > al de 
Policía de 26 de febrero de 1942 quede 
redaetadp.en la. fosjna siguiente 

«Artículo 138. Los Profesores Numera, 
ríos ostentarán en los actos, académicos 

• Oficiales una Medalla de lgs caracterís
ticas que a continuación se expresan :

50 y 44 milímetros de diámetro máxi
mo y mínimo respectivamente, forma 
ovalada, que pierde ligeramente por la 
interposición de cuatro puntas rectangu
lares a derecha e izquierda, en su «parte 

.superior e inferior. Llevará inserto el Es- * 
cudo general de España1 en sus colores 
naturales, y sobre éste, en mi pequeño 
íombo concéntrico la alegoría de la en
señanza. Bordeando la periferia oval de 
la- figura, que presenta sus radios estria
dos y desde el limite de las puntas su
periores, figurará la inscripción: «P ro
fesorado de la Escuela General de Poli
cía». Va provista de una anilla en su 
parte superior v en sentido vertical para 
el cordón, el quejserá de tono verde os-, 
cUro y con vivo Morado para la Escala 
Superior y plateado para la Ejecutiva. '

La que correspónda a los I'rofesores 
dei Grado Superior será dorada, y pla
teada la del profesorado del Grado Pro
fesional '

Además de la Medalla Académica, ex
clusivamente reservada para lo.s Profeso 
res Numerarios en actos oficiales, todo 
el Profesorado de la Escuela General dé 
Policía, Numerarios, .Auxiliares y Ayu
dantes, usarán en los actos ofipiales«y en 
el desempeño de su, cometido escolar el 
siguiente d istintivo: 1

Estrella blanca de cinco puntas filetea
das de oro y rematadas con una esfera 
del mismo cólor. En . el centro de la estre
lla aparecerá un círcuro de color verde 

» con las iniciales: «E. G. de P., Profeso
rado». Y  dentro del círculo una cabeza 
de oro de. la diosa Minerva; ua estfella 
se inscribirá en dos ramas circulares de 
laurel que se cruzarán en las partes in
ferior y superior.

El círculo laureado tendrá un radio de 
dieciséis milímetros, y de él sobresaldrán 
las cinco bolas termínales de las puntas 
de la estrella con>un diámetro de .dos mi
límetros.

La anchura del filete de oro será de un

milímetro. El circulo verde deberá pasar 
por los vértices de los ángulos obtusos 
.de la estrella y tendrá una anchura de 
tres milímetros.

Por cada cinco años de Profesorado ,se 
adicionara al emblema una bárra dolada 
qué irá colocada al pie del mismo y ten
drá una longitud igual al diámetro de !a 
orla del* laurel y una anchura de tres 
milímetros. , • V

Dicho distintivo se colocará sobre a\ 
lado superior dereqho del pecho, pudien- 
do también ser autorizados a ostentarlo, 
aunque sc^re el lado izquierdo, aquellos 
funcionarios del Cuerpo que hubieren 
pertenecido al Profesorado d<.\ la Escueta 
General de Policía o al de la Escuela de 
Policía Española, siomnre q w  no hubie
ran sido baja en los mismos por sanción 
disciplinaria.
, Una reducción del emblema podrá ser 
llevada en la solapa de la americana.»

Lo-que comunico a V. .E, para sil co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, .14 de enero de 1949.

PEREZ GONZALEZ

Excrno. Sr. Director general de Segu
ridad.

 
ORDEN de 20 d e  enero de 1949 por la 

que se declara jubilado por edad, al 
ex Guardia de la plantilla de Valencia 
don Demetrio Noguerón Martínez, sepa
rado del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada.

Excmo. "Sr.: Por cumplir la edad reglá- 
mentarla con fecha 3 de abril de 1949, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
49 del Estatuto de Clases* Pasivas 4ol Es
tado, de 22 de octubre de 1926 y 44 del 
.Reglaifiento para su aplicación de 21 de 
noviembre de11927, acuerdo declarar jubi
lado. al ex Guardja de la plantilla de Va
lencia don Demetrio Noguerón Martínez, 
el cual fué separado del Cuerpo, de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, con 
fecha 27 de marzo de 1940 en virtud de

expediente politico-soei&l, instruido coa^ 
tra ei mismo.

Madrid, 20 de enero de 1949.

PEREZ GGN Z ALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 20 de enero de 1949 por la que 
se dec lara, jubilado, por edad, al 
Sargento de la plantilla de Alicante 
don Arturo Gabriel Seguí, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada.

v Exorna. S r .: -Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 20 de no
viembre cíe 1913, en armoir.a con lo dis
puesto en el articulo • 49 del Estatuto Je 
Clases, Masivas del Estado, de 22 de uet.u- 
bre de 192b y 44 del Reglamento para n?. 
aplicación de 23 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Sargento 
de ia plantilla de Alicante (Son Arturo 
Gabriel Seguí. el cual fue separado dei 
Cuerpo’ de Seguridad y Asalto: hoy Po
licía Armada, con lecha 9 de diciembre 
de- 1940 en virtud de expediente pofitico- 
social quq contra ei mismo fué instruido, 

Madrid. 20 de enero de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 
que pasa a la situación de retirado, por 
edad, el personal del Cuerpo de P oli
cía Armada y de Tráfico que se relacio

na.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria pasa a la situación de retirado 
cori fecha fin del mes actual, ei persona; 
dei Cuerpo de Policía Armada y de Trá* 
fico que se expresa a ’¡ continuación, de- 
hiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar el .señalamiento de 
haber pasiyo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.,

Círcunscrip- 
 ción Empleo NOMBRE Y APELLIDOS 

F E C H A  
eu que cumple 
__la_edad^__
P . M. A.

M adrid  .......
Madrid \......
Valencia .... 
Barcelona ...
B ilbao..........
Oviedo . 
Oviedo .......

•
Sargento ....
Policía .......:
Policía ......
Policía
Policía .......
Policía ......
Policía ........

D.-Benito Cano Asenjo ................. .—
D. Pablo Tejada Gutiérrez .................

. D. Emiliano 'González Valencia .......

. D. Manuel Pérez Sánchez .....................

. D. Máximo Sanz .Roldan .....................
D. Manuel * López Femándéz ............
D. José Molina Moreno ........................

11 enero 1949 
... 25 enero 1949 

6 enero 1949 
13 enero 1949 
8 enero 1949 

26 enero 19£9 
6 enero 1949

Madhd, 20 de enero de 1949.

• P E R E Z , G pNZALEZ 

Excmo. Sr.’Direcfor general de Seguridad

ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 
que se rectifican errores y resuelven re
clamaciones formuladas contra el Esca
lafón provisional de los Cuerpos Téc
n ico-adm in is tra tivo  y Auxiliar de este  
Departamento, publicado en el B O LE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO de 29 de 
noviembre del pasado año.

limo. Sr.: Resueltas /, las reclamacio
nes formuladas por los’ funcionarios de' 
los Cuerpos Técnico - Administrativo y 
Auxiliar de este Departamento, al am
paro de la Orden de 5 de ju lio .de 1948, 
publicada en el BO LETIN  OFICIAL\DEL 
ESTADO de 29 de noviembre siguieiíté, 
contra el Escalafón provisional de los 
Cuerpos expresados^ y rectificados los 
e r r o r e s  materiales advertidos en el 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido Escalafón, publi
cado en suplemento a i BO LETIN  O F I

C IA L  DEL ESTADO número 334 de 29 
de. noviembre último, se considere 1 de
fin itivo coir las rectificaciones siguien
tes: <

Jefes de Administración. Civil de prí- 
mefa clase, con ascenso. — Número 12, 
don Martín Rodríguez In fantes.— Debe 
decir en segundo apellido Infante.

Jefes d e . Administraciórr Civil de pri
mera clase.—Número 27, don José María 
Orellana y Carril.—Debe decir en segun
do apellido . y C a rr il.

Número 29, don Juan Elices Henares. 
En destino debe figurar Administrador 
Asilo Jesús Nazareno, y bajar por con- 

. siguiente línea que atribuye ‘ el cargo a 
don Luis María Serrano y Sancho.

Jefes dé Administración d iv il de *?e- 
gunda clase.—Núm. 32. D. Antonio Alba- 
dalejo García. Debe decir en. primer ape
llido ^Albaladejo.

Jefes de Negociado de primera clase.— 
Num. 56. D.a María Dolores Giménez To
rres. Dejpe figurar e l primer apellido Ji
ménez.

Jefes de Negociado de segunda clase.— 
Número 62. D. Gerardo Martines/Machón. 
Eu destino dirá: Secretario accidental Go-
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biérno' General Placas Soberanía (Te
ína n

Jotes - de Negociado de tercera clase-.— 
Nnm. 103.. D. Gerardo Martinez-Aci^ores v 
S an tos.—En total servicios al Estado di
ce: 3 - -33 * según reclam ación del in
teresado*. D(*be decir: —9 -2 3 .

Oficiales, de primera das.-. de Adm inis
tración Civil: Excedentes.—Núm 8. Don 
Juan Poñaüei Alcaraz. Debe decir segun
do apellido Alcázar.

'Auxiliaros Mayores de primera clase.— 
Núm. 8. D. Hipólito Miguel Herranz Va
loría En- destino debe figurar Jefe Admi1 
nislrativo del Preventorio Infantil San 
Rafael, bajando linea que atribuye, el 
cargo a D. Félix Julián Rodrigo Lazara.

- • . Auxiliares M ayores de segun&i clase.— 
Ñúrn 2o. D .k Catalina Elvira Medell. 
Debe decir en segundo apellido Medel.

Núm. 29. D .’ María del Pilar Razóla 
Justeli. Debe decir en segundo apellido 
JusteL. *

Núm. 31. D. M anuel de la Portilla y 
Palou de Comesana. Debe decir fina l se
gundo apellido Comasenia.

Auxiliares de primera clase.—Núm. ¿27- 
D .1 Engracia García Gi. Debe decir se
gundo apellido Gil.

Núm. 75. D. Julián Biarge Hernández. 
}£n la casilla de nacim iento dice 20 oc
tubre 1927. Debe decir 20 julio 1927.

Auxiliares de segunda cías»: Exceden- 
íes .—-Ñum. 20. D. Vicente Cascant Aca
rro. Debo decir segundo aoellido Navarro.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

¿  Dios guardo a V. I. m uchos años.
^  Madrid. 2(T de enero de 1949.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. • . •

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de diciembre de  1948 por 

la que se nombra para las Canonjías  
Simples y  Beneficios Menores que se 
c itan a los señores que se mencionan .

lim o. S r .: De conform idad con lo que 
establece el artículo 5.° del Convenio de 
10 de julio de 1946, los Excm os y reveren
d ísim o s- señores'C ardenal Arzobispo de 

‘ Sevilla. Arzobispo we Valencia, Obispo de 
Avila, Obispo de Córdoba y Obispo ele 
Pam plona, previa presentación de 3. E el 
Jefe del Estado, ha nom brado:'

Canónigo de Gracia de la S. I. Colegial 
de Je na# de la Frontera a don M anuel 
Becerra Fernández.

Canónigo de Oposición de la S. I. C. 
M etropolitana de Valencia a don Benja
mín Civera Miralles,

Canónigo de Oposiciórf de la S. T. Ca
tedral de Avila a^don M oisés G arcía T o  
rres.

Beneficiado de Gracia de Ja S. I. C ate
dral de Córdoba a don F em ando Rodrí
guez Martín. ;

Beneficiado de G racia de la S. I. -Ca
tedral de Pam plona a don Segundo Ega- 
ña Arregui.'

Lo que traslado a V. I. pará' su 'co n o 
cim iento y efectos consiguientes.^ ’ . .  

Dios gunrde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 d e  diciembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr. Director general de Asuntas 
Eclesiásticos. . ..

ORDEN de 21 d e  enero de 1949 por la 
que se promueven a  las categorías que 
se indican a los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal que se re lacionan .

Unjo. S r .: Dé conform idad cón lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or

gánico del personal auxiliar y subalterno 
de la Justicia M unicipal, de 19 de octu
bre de 1945,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover a las categorías que se indican, 
dotadas con el haber anual y  con la an 
tigüedad [jara todos los efectos que tam 
bién se expresan, a los Auxiliares de la

Justicia Municipal que a continuación se - 
relacionan, con indicación del cargo que 
actualm ente desem peñan y én el qud con
tinuarán prestando servicios.

Se pronfheve a la categoría de Auxi
liares de primera, dotada con el haber 
anual de 7.000 pésetas, a los Auxiliares 
de segunda que se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO. ACTUAL 
*

A n tig ü ed ad  
en la n u ev a  

ca teg o ría

1,
, 2 . 

a!
4.
5. 
ti.

D. José E ste van  D iago ...... . . . . . .............. , .
D J u a n  P ared a  R eines .............................
D M anuel R u b io  P eñ a  .................. ............
D. L01& C uesca L orenzo  ..........................
D: José  del Valle R odríguez  ................
D. R oberto  N avarro  Polo .........................

V alencia n ú m e ro  3 .................. . . . .
Tai-rasa ........................................
S evilla n ú m e ro  3 ...y,......... ...........
S a lam an ca  ........t...............................
S evilla n ú m e ro  2 ...............
V alencia  n ú m e ro  5 .......................

28- 9-48 
1-1(7-48 
9-10-48 

23-10-48 
16-11-48 
30-12-43

s é '  p rortn ievé  a lá  ca teg o ría  de  A uxiliares de  seg u n d a , d o ta d  a  con el h a b e r  a n u a l 
de  6.000. pese tas , a  los A ux iliares de  te rce ra  q u e  a c o n tin u a c ió n  se re lac io n an  :

-•73». *

NQMBRE Y APELLIDOS DESTIN O  ACTUAL
A n tig ü ed ad  
en  la n u e v a  

ca teg o ría

1.
2.
S!
4.
5
6.

8*.
9

10.
11.
12.
13.
14. 
13. 
16.
17.

18.J
19.
20. 
21. 
22
23.
24.
25. 
26
27.
28 .
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35. 
3G. 
37. 
38
39. 
40
41.
42.
43.
44.
40.
46
47
48.
49:
50

51.
52. 
58. 
51. 
55 
56- 
57.
58
59 
60.

61.
62;
63.

D R afael M uñoz A lvarez . . . , , ..........
D . M anuel F e rn á n d e z  V arela .................
D. A n to n io  S án ch ez  Vico ............ ............
D. Je sú s  P a s to r  S an to s  ................ .
D. M anuel- S án ch ez  M artos ...............
D. Fi-ancisco Soler C osta  ...... . ............. ,.L
D R ufino  C aam añ o  V ázquez ................
D. J u a n  A n tó n io  É ch év arri L iaño  .......
D. L u is AlVira Z u b ia  ..................................
D. C ánd ido  C tirie l López .....................
1). A urelio  B lanco D osouto  ................... ;
I). Félix  M éndez R am írez  .........................
D. G onzalo  de  la F u e n te  A stray
D. M anuel L ozano M árquez  .....................
D .F ra n c is c a  P érez C am poy ..................
D / M a n a  M adera R u iz  ..............................
D .‘ M aría  de^. los A ngeles V illar F e r

n á n d e z * ............................. ..................„■
K D. F ra n c isco  Ju lio  R u b ie ra  G arc ía  ...

I).“ L u c in d a  F e rn á n d e z  G arc ía  ..............
D. José  L u is  J im é n e z  L ara  ................... .
D. J u l iá n  C arm o n a  E sté  vez .....................
D. V icen te  P e s ta ñ a  M a rtin  ..................
D .s C arm en  M allo t S a tr ió n  .....................
D. M iguel S a lazar Poló .................. ........
D M ariano  San L ean d ro  Servia  .........
L4 M anuel Hoyos A costa . . : ......... , .......... '
D José  E sp e rt T em  ........................... .
D. F rancisco  Novo R áb ad e  .....................
D. F ran c isco  E sp in a  R om ero .................
D. C o n s ta n tin o  T odo M ercadal ............
D F elipe  R u iz  J im é n e z  .........................
D, J u a n  M anuel L ozano C a ste jó n  ........
D A gu stín  S án ch ez  C ífu en te s  A paricio 
D F rancisco  O rtega  R odríguez  . . . . . . . . .
D F rancisco  G u a rd ia  P lu m e t .................
D. J u a n  Noel C o n tre ra s  .........................
D, A n to n io  G onzález M erino .................
D. A lonso S e rran o  G onzález .................
D. E d u ard o  Val verde  M uñoz .........
D. M anuel S án ch ez  Moya ..........................
D. L u is I J rm tia  M a r tín e z - .................. .
D. Je sú s  M orcillo  M éndez ............... «...
D M anuel S ueiro  Calvo .........................
D. E m ilio  López L ópez ......... ....................
D. A n to n io  R e lin q u e  V aró .....................
D J M aría del P i la r • B e lenguer López
Dr J u a n  F e rn á n d e z  M artín  .....................
D . M a rtín  D íaz L agares .............
D. J u a n  B a u tis ta  M orales B elda . . . . . .
D.’ J u a n  L eopoldo R ub io  P icazo .............

D. Ah to n  i o 1 »Pérez J im é n e z  .....................
D J u a n  G u erre ro  G ám ez .......................
D. P ab lo  R icardo  Mol ero P u e r to  .......
D N José D oinihgo R am os S e rran o  . . . . . .
D. P ed ro  del R ey’ R oldáh  .........................
p,*: Carmen.. M enárguez  P a ia ró n  ............-.
D Ó Ftyncisco  R u iz  J im é n 9z .....................
D.. M anúel, G a rrid o  G óm ez .....................
D. F ra n c isco  G arc ía  Sáez 

-  D ' Jo sé  -S úá rez  J im é n e z  .........................

. D. A n to n io  -C arm ona R om ero .................
D. Ju lfp  A c .S án ch e z  S án ch ez  ...;¿ ...... .
ÍX J u a n .  G onzález  V alcárcel ..L .

G an d ía  (V alencia) ...... .
F rio l (Lugo) .......................................
F u e n sa n ta  de M artos (Jaén ) ... 
El A rahal (Sevilla) ......................

C arcelén  (A lbacete) .....................
C a m o ta  (La C oruña) . . . . . . . . . . . . .
-R ota 1 (Cádiz) ................... ..............
C a la ta v u d  (Zaragoza) ....... ..........
F o n sag rad a  (Lugo) .......................

.S e ra n te s  (La C oruña) .................
O Uvenza (Badajo^.) ..................* .
L a rac h a  (La C oruña) ..................
Je re z  de los C aballeros (Badajoz,)
A n d ú ja r  (Jaén ) ...............................
M arm olejo  (Jaén ) ............... .

La C añiza (Pon tev ed ra) , '. 'ú ...
G rado  (Oviedo) „•.................. ........
V illa fran ca  del B ierzo  (León)...
Dos H erm an as  (Sevilla) ............
F e rn án -N ú ñ e z  (Córcfpba ..
Los L lanos (S ta . C ruz  T enerife]
Já tív ti (V alencia) ................... .
M on tijo  (B adajoá) .........................
B lanca  (M urcia) .........................
T a rifa  (Cádiz) ....................... ........
A lg inet (V alencia) ............. .
V illa lba (Lugo) ....................... ...
In g en io  (Las P alm as) .................
M ahón  (B aleares) .........................
A lh a u rin  el G ran d e  (M álaga) ..,
L eb rija  (Sevilla) ...........................
M ora (Toledo) ...* ............................
T o rred o n jim en o  (Jaén ) ............. .
M adridejos (Toledo) -.....................
V illan u ev a  de C órdoba (Córdoba)
Beas d e  S eg u ra  ( J a é n ) .................
A lcaudete  (Jaén ) *.........................
U g íjar (G ran ad a) ............ ..............
N erva (H uelva) #...... ...............v.,..
G érgal (A lm ería) .............................
O liva d e  la F ro n te ra ^  (B adájoz)
V illardevós (O ren se )^ .....................
A lham a de  A lm ería  (A lm ería)... 
Vé1er de  la F ro n te ra  ((íádiz) ... 
V illar del A rzobispo (V alencia)
D en ia  (A lican te) ................... .
P itas  (Sevilla) ..................................
V ínaroz (C astellón) ...... . . . a.......
T araz o n a  de  la  M an ch a  (A lba

cete) ....... *.......................................
C abra  (C órdoba) ...................... *....
B aeza (Jaén ) .........................
La R am b la  (C órdoba) ......... ........
Ar.fona (Jaén ) ..................................
Pozoblahoo (Córdoba) .................
A lcan ta rilla  (M urcia) .......... .
M uía (M urcia) ........................ .
T rig u ero s (H uelva) .........................
F u e n te  de  -Piedra (M álaga) 
G u ía  d e  G ran  c a n a r ia  (Lás P al

m as) .......... .............. ^ ...L .............
P u e r to  d e  S a n ta  M a n a  (Cádiz)
C arbono  (La C oruña) ............. .
G arrov ilias (Cáceres) . . / ................

1- 7-48 
19- 8-48 

* 27- 8-48
21- 9-43

28- 9-48 
28- 9-48 

/  28*- 9-48 
28- 9-48 
28- 9-48 
28- 9-48 
28- 9-48 
28- 9-48 

1-10-48 
9-10-48 
9-10-48r-

9-10-48 
9-10-48 

2:1-1 (Kl 3 
23-10-48 
23-L0-48 

1 23-10-48 
23-10-48 
23-10-48 
23-10-48 
23-10-48 
23-.10-48 
23 -10 -4 8 ,- 
23-10-48 
23-10-18 

, 23-10-48 
16-11-48 
18-11-48 

. 22-11-48
22-11-48 

1 22-11-48
30-11-48 < 

7-12-48 
, *16-12-48 

1(5-12-48 
16-12-48 
16-12-48 
16*12-48 
16-12-48 
16-12-48 

. 16-12-48 
*}(M2-48 
30-12-48 

. 30-12-48

. 30-12-48 
30-12-48 
30-12-48 

. 30-12-48 

. * 30-12-48 
, 30-12-4 8 .
, 30-12-48 

, 30-12-48 
30-12-48 • 
30-12-48

30-12-48
30-12-48
30-12-48
30-12-48

■ • • • > .  t
Lo digo a Y. I. partí su coñocimiento y demás efectos.
Dios g u ard ev a y. I. m u ch o s años.
Madrid, 21 ,de enero de 1949.—P .D .,  I  deArcenegui.

limo. Sr* Subdirector general de Justicia Municipal.
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M I N I S T E R I O

Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre

C A R G O

F echas E X P R E S I Ó N  D E L  A S I E N T O

 
I n d u s t r i a l  Utilidades

 N . ª  Pesetas N . º Pesetas

1 enero 1949      Valores pendientes de cuenta anterior .........................................

j
! T otales ................................. . .

1 julio 1949 1 Valores pendientes de cobro de cuenta anterior .......... .........................
i —
i ¡
i * ¡

!
! • >

!.....i> 5 1 965t35X agosto 1949 Cargo n.° 12 por valores recibidos de otras zonas.................................... . » 1: » > > i• » ¿
; 15 agosto 1949 Id. n.° 14 por valores recibidos de otras provincias ..... 1 » > > ii * ¡ *
‘  ̂ . * T otales .............................

!1 » i1 * ; 5 , 96W5Í

9

su cuenta por recaudación de valores en certificaciones de débito

F e c h a s E X P R E S I O N  D E L  A S I E N T O
 Industrial Utilidades

N.° Pesetas N .° Pesetas 

i 9 4 8

S
15 enero 1949

i
Ingresos Realizados, según factura de esta fecha n.® ........................

! 5 febrero 1949 Fallidos presentados, segíin factura de-'esta fecha ................................
' 1

. . . . . . . . . .
¡30 junio 19491 Valores pendientes de cobro a cuenta nueva, según factura-resfimen

j número .......... ..o,,.*....,,..,,,..*,.............................. > ¡ 51! 965.35■
i ‘ T o ta le s  . . . . . . . . . . .  I .....; .........

i
i 8 agosto 1949

V  ■- ,
Valores devueltos por Bajas, según factura de esta fecha .......<*.... >

¡ii
>

: 31 agosto 1949 . Ingresos realizado?, según factura de esta fect\a n.° 30 ................... . . » : » 400,00¡ 8 sepbre. 1949 Id. id. id. id. id. id. n . °  33 . :> > >
15 octubre 19491 Adjudicaciones a la Hacienda, según factura de esta fecha- . . . . . . . . . . . . > > %

| H  »  » Valores «devueltos ¿ara subsanar defectos, según factura de eáta fecha. »  1! ■ l¡23 novbre. 1949' Ingresos realizados, según factura de esta fecha.n.° 43 ... .. .. .. . » .  i > 1 143.80¡30 novb-e. 1949 Valores devueltos por Bajas según facturá de está fecha . ........ .  . » j¡ ■ 5> 1 160,10¡ 15 dicbre. 1949 Ingresos realizados, según factura de esta fecha n.u 47 ......... .. J » Ii > * . >
i 31 dicbre. 1949 Id. id. Id. id. icL id. n.° 50 ....... . » |¡ >" ‘ »
j » ». * Valores pendientes de> cobro a cuenta nueva, según factura-resumen • 1r i. n.° 9 , ....................................................... ..................... »  1! i1 21

261,45

■ '  T o ta le s  .................. , J¿ . .............. ' > ii • » • 5¡i 965,35
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ORDEN d e 13 de en ero  d e 1949 p or la  
qu e  se acu erd a  d ec la ra r la  liqu idación  
y disolución  in terv en id a  d e  «L a  G esto
ra  de la M utual L a tina» y la adm in is
tración  y liqu idación  in terven ida de «La  
M utual L a tin a», asignando para  llevar  
a e fe c to  las m ism as a l In sp ecto r del 
Cuerpo T écn ico de Seguros don  A lberto  
Latorre.
limo. Si\: Vistas las conclusiones for

muladas por el Inspector dei Cuerpo “Téc
nico de Segúrós y Ahorro, don Alberto 
Latorre, en el acta de visita girada a 

Eiu.dades «Gestora de la Mutual La
una» y «Mutual Latina» con fecha 29 del 
pasado' noviembre, en las que se propone 
liquidación y d.solución intervenida por  
\\ Inspección de Seguros de, la Ent'.aad 
(¡Gestora de la Mutual Latina», así como 
}•! administración y liquidación interve
nida igualmente por la Inspección de 
Seguros de lá Sociedad la «Mutual La- 
lina»;

V.stos los infirm es emitidos por las 
distintas secciones de este Centro direc
tivo v de Conformidad con la propuesta 
do V. 1.,

Este Ministerio, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 181 y 132 del 
Reglamento de 2 de febrero de 1912. 
acuerda declarar la liquidación y disc- 
lución intervenida de la «Gestora de ia 
Mutual Launa» y la administración y 
liquidación intervenida de la «Mutual 
Latina», designando para llevar a efecto 
las mismas al Inspector del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Ahorro, 
d in  Alberto Latorre.

Dios guarde a V. I. muchos afiós. 
Madrid, 13- de enero de 1949.—Por de

legación, Fem ando Camacho. .
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 13 de en ero  de 1949  por la  
q u e se con ced e a «Europa», C om pañ ía  
E spañola d e C apita lización , S. A., inscripci

ón en el R eg istro  d e E ntidades  
P articu lares de A horro, C a p ita liz ac ió n ,  
y sim ilares .
limo. S r .: Vista la instancia que, acom

pañada de la documentación exigida por 
la legislación vigente, eleva a este Minis
terio la representación legal de" «Europa», 
Compañía Española de Capitalízac.ón, 
Sociedad Anónima», y en la que solicita 
ser inscrita en el Registro Especial/de 
Entidades Particulares de Ahorro, Capi- 

s talización y sim lares, creado por el Es- : 
tatuto aprobado por Decreto-ley de 21 de 
noviembre de 1929;

Cumplidos por la Sociedad de referen
cia todos los requisitos exigidos en los 
artículos 94 a l  96, 49 al ^02, 104. 105, 136 
137 y 147. y concordantes del Estatuto 
atetes citado^ y conforme a lo establecido 
en la* Orden ministerial de 25 de enero 
de 1947,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme de la Lección correspondiente, 
aceptado por la Dirección General de 
Segairos y Ahorro, se lia servido resolver 
que la S. A. «Europa», Compañía Espa
ñola de Capitalizac ón, sea inscrita en 
el Registro Especial de Entidades P ar
ticulares de Ahorro, Capitalización y si
milares. establecido en la Dirección G e
neral de Seguros ,y Ahorro, como com
prendida en el número teróero del ar
tículo 2 .u del Estauto aprobado por De
creto-ley de 21 de noviembre de 1929, 
adv rtiéndose a la Entidad que dicha 
autorización no crea ningún derecho en 
el caso de una revisión de la legislación 
vigente en Ui m ateria, en que deberá^ 

ptar su funcionamiento a lós precep
tos que. en su caso se decreten.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1949.—P. D., Fer-*

. nando oamacho.
! limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro. • ‘

Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 d e en ero  d e 1949 por la  

qu e  se declara , jub ilado , p o r  edad , a l 
P ortero  M ayor P rincipal del C uerpo de  
P orteros de l o s  M inisterios Civiles don  
Ju a n  J o s é  G arcía  B arrero .

limo. S r.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas deLEstado, de 22 de 
octubre de 1926, y en el articulo 22 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
.Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre d'e 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Ju an  
Jbsé G arcía Barrero, Portero Mayor Prin
cipal de este Departamento, él ‘cual de- , 
berá cesar,, causando baja  en el servicio ‘ 
activo, el día 28 del corriente mes, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde r. V. I. muchos años. 
Madwd, 22. de enero de 1949.—Por de* 

legación* E, Merello. r

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

  - -  - — ~  '

M.° DE EDUCACION NACIONAL
 ORDEN de 10 de d ic iem bre d e 1948 por  

la  que se ascien d e a  los fun cionarios  
del C uerpo T écn ico-adm in istrativo  del 
D ep artam en to  que s e indican. 

limo. S r . : Por existir las vacantes que* 
a continuación ^e* indican en el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto con ferir1 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a la Ley de de 22 de 5uno 
de 1916*/ Reglamento de 7 de septiembre 
del mismo año, en los términos siguien
tes :

Don Lorenzo Perales García, con oes- 
.tmo en la Secretaría del Ministerio, a 
Je fe  de Administración de primera cla
se, con ascenso, con el sueldo anual de 
16,400. pesetas; don Valeriano Andrés Lo
renzo, con destino- en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Medina «Ramiro de 

Maeztu», de Madrid, a 't je fe . de Adminis
tración de primera clase, con el sueldo 
anufd de 1Í400 pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) de 
la letra A) de\ artículo cuarto del Re
glamento de .7 \de septiembre de 1918 
don Emilio Sahfc Ronquillo, con destino 
en la Universidad de Zaragoza, a Je fe  
de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, confor
m e, a l aptrta do b) de la letra citada. To
dos ellos con antigüedad y efectos eco
nómicos de dos de los corrientes, jmi la 
vacante por Jubilación de don Toribio ¡ 
Martiiiez Iglesias.

La vacante de Je fe  de Administración 
de tercera clase, producida por ascenso 
de don Emilio Sanz Ronquillo, sé pro
veerá por oposición directa y libre, con
forme a *Las normas contenidas en el - 
apartado c) de la letra B) del artículo 
Reglamento mencionados.

Ddn Alejandro Herrero Rubio, coti des
tine en la Universidad' dé V&lládoUd, a 
Je fe  de A dm inistración’dé primera clase, 
con ascenso, con el -sueldo anual de pese
tas 16.400; doña Victoria Pérez dé Albé-' 
niz y Osés, con destino en la Seóretaria 
del Ministerio, a Je fe  de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual de
14.400 pesetas, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) de la letra A) 
del articulo cuarto del* Reglamento de 
7 -de septiembre dé ,1918; • don Florentino 
Llandres Guinea, con destino en la Es

cuela Central de Idiomas, a Je fe  de Ad
ministración de segunda ciase, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, conforme 

. al apartado a> de la letra B> dei articulo 
y  Reglamento citados; don Juan Anto
nio Rama jo  Hernández, con destino en la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Prim aria de Salam anca, a Je fe  de Admi
nistración de tercera clase, con el «sueldo 
anual de 12.000 'pesetas, conforme al mis
mo apartado y le tr a ; don Francisco Mora 
Martínez, con destino en la Universidad 
d e’ Madrid, a Je fe  de Negociado de pri- 

' mera, clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado a> cte la letra C> del mismo 

articuló y Reglamento; don Pío Luis 
Moreno Moreno, con destino 011 el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Ciudad Rodrigo, a, Je fe  de Negociado de 
segunda, clase, con el sueldo ahual de
8.400 pesetas, conforme al mismo apar
tado y letra. Todos ellos con antigüedad 
y efectos económicos de ocho de Tos co
rrientes, en la vacante, por ascenso a Je fe  

Superior de Administración Civil, do don 
Fernando Martínez de Céspedes y Nicoli.

La vacante de Je fe  do Negociado do 
. tercera clase producida por ascenso do 
* don Pío 'Luis Moreno Moreno, se amor

tiza. conforme a las prescripciones de la 
Lev d e -26 de mayo de 19,44. *• •

Los Je fes  de los Centros extenderán las 
oportunas diligencias.^ do posesión en los 

. nuevos títulos de los interesados, sin -ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos. /

Dios guarde a V. T . muc hos* años.
Madrid, 10 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 d e d ic iem bre de 1948 por 
la que se am ortizan  dos p lazas de J e 
fes  de N egociado tercera  c lase y se  
crean  dos de Auxiliares de A dm in istra
ción  de p r i m e r a  c l a s e .

limo. S r . : Vacantes dos plazas de Je-^ 
fes de Negociado de tercera clase, en e l ' 
Escalafón del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo del Departamento, dotadas con el 
haber anual de 7.200 pesetas,' por aseen-, 
so de don Juan Fenollera Velón y don 

Julio Alfonso Belloso Temprano, 
v Este Ministerio, en virtud de la auto
rización conferida'por ’ el artícu lo-quipto 
de la Ley,de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto :

lf° Declarar amortizadas las indicadas 
vacantes, cuyo impone total en el presu
puesto es de 14.400 pesetas.

2.° Crear con el importe de dicho ¿ré
dito, dos plazas de Auxiliares de Admi
nistración de' prim eraf clase, dotadas'con  
el haber anual de 6.000 pesetas.

L o  digo a V. I. para su conocimiento y 
demás- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 4948/

IBAÑEZ 'MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN d e 22 de d ic iem b re  d e 1948 por  
la qu e se a sc ien d e a  los fu n cion arios  
del C uerpo Auxiliar del D ep artam en to  
que se indican .

A V limo. Sr. : > Creadas por Orden de esta' 
fecha, y como consecuencia dé la amor
tización* de dos plazas de Je fes  de Nego
ciado de tercera clase acordada* pgr la 
misiqa, dos plazas de Auxiliares de Ad
m inistración de primera clase» con el 
sueldo anual de 6Í000 pesetas, en el Cuer
po Auxiliar del Departamento.

Este Ministerio ha dispuesto! conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
en'los térm inos-siguientes:

Doña Antonia Blanca Toledo Elperdin, 
con destino en el Instituto Nacioñal T ie
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Enseñanza Media de Toledo, y doña Flo
rentina Barceló Corominás, con destino 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Gerona, a Auxiliares de . Admi
nistración de primera ciase, con el suefi „ 
íio anual de 6.000 pesetas: don José Mo
reno de la Puerta, con destino en el ins
tituto . Nacional de Enseña nzr. Media cié , 
Giión, y clon Juan Ighacio do Fruios isa- : 
bel, con destino en el Instituto Nacional 
ív* Enseñanza Media «fem enino» de San
tiago, de Cornposteia, a Auxiliares de Ad
ministración de segunda ,c ‘ase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas. Todos ellos 
con antigüedad y efectos económicos ,<i® 
ift fecha de !a presente Orden.

Los Jefes de ’o? Centros ex tenderán las • 
oportunas ^diligencias de posesión éu los i 
nuevos títulos de ios interesados, sin ne- I 
eesidad de Gi’d*'-n posterior.

I,o digo a V para su / conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. r 
Madrid, 22 de diciembre de 1948.

1BAÍJEZ M AR TIN  

.limo. Br. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 24 de diciembre 1948 por 
la que se asciende a los funcionarios 
del Cuerpo Técnico administrativo del 
Departamento que se expresan.

limo. Si\ : For existir las vacantes que 
a continuación se indican en el Cuerpo 
Técnico-administrativo Üéi* Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a la Ley de 22 de julio de 
1918 y Reglamento de 7 de septiembre del 
mismo año, en los términos siguientes: • 

Don Juan Montero Lago, con destino, 
en la.Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos .de Santiago; de Composteia, a Jefe 
de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, con
forme a ío dispuesto en el apartado b) 
de la letra A) del articulo cuarto del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918; don 
Antonio Moya Escribano,, con destino en 
la Delegación Administrativa' de Ense
ñanza Primaria de Falencia, a Jefe de 
Administración de', tercera clase, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas conformo 
al apartado b> de la Jetra A> del referido 
artículo y Reglamento,: don Jesús Gar
cía Ruiz. con festino en e! Instituto Na-s 
'Cional de Enseñanza Media de Burgos, V 
Jefe de Negociado de primera clase,' con 
el sueldo anual de ,9.600 pesetas, con arre* 
glo a lo establecido en .el apartado a) de 
la letra C) del citado artículo y 'Regla
mento; don Juan Fenollera Velón, con 
destino en la Secretaría del, Ministerio, 
a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el siio’do anual de 8.400 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el mismo apar
tado y letra. Tqdos ellos con antigüedad 
y efectos económicos de 17 de los co
rrientes, en la vacante poi\ fallecimiento 
de don Arturo García Lefe.

Don Manuel Garrido Vidal, con desti
no en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Medía «masculino» de La Coruña, a Jefe 
de Administración de.primera oíase, con 
ascenso, con el sueMo anual de 16.400 .me
setas ; don Buenaventura F . . Recio Ce- 
brián, con. destino en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria ■ de 
Zaragoza, a Jefe dé Administración de 
primera clase, con el sueldo anual, de 
14.400 peseta.** de acuerdo con o estable- • 
cido en el aoartado a) de ia letra A) del 
artículo 4 ° de! Reglamento de 7 de seo- 
tiembre de 1918: don Manuel Mlchelena 
Muñoz con destino en la Universidad de 
Valencia, a Jefe de Administración de 
segunda clase, con el sueldo' anual de 
13,200 pesetas, conforme al mismo apar
tado y le tra ; don Trinidad Usón García 
con destino en la Escuela del Magisterio 
de. Cuenca, a Jefe de Administración de 
tercera clase, con el sueldo anual de
12.000 peísetas, con arreglo a lo estable

cido en el apartado, a ) d e  la  le tra  B ) d e l 
repetido artículo y Reglam ento; don Oc
tavio Ventosa Inaraja, con destino eh la 
Universidad.de Valladoiid. a ¿efe de Ne
gociado de 'p r im era  clase, con el suelda 
/anual d e :9.600'. pesetas, cor arreglo a lo 
establecido en el- apartado a) do la le
tra C> del mismo artículo v Reglam ento’ 
clon Julio A lfo n so  Be/loso Temprano con 
des! ir.'/? en ¿a, r«* ‘-gación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Zamora, a J>- 
fe de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anua* ‘d* 8.400 pesetas, a>nformQ 
al mismo apartado y letra. Todos ellos 
con antigüedad y efectos econc-m eos de 
22 de tos enmontes. en la vacando ñor 
jubilación do doña Tomasa Palomo Pa
lom o.

La:- vacantes de Jefes de Negoc-atíc* de 
tercera cu-se, produc da,s por ascensos de • 
don Juan Fenohera J/olón y con ■ Julio 
Alfonso Bellosó,Temprano, se amortizan, 
conforme a las preseriociones de la- l^ey 
de 26 ele mayo de 1944.

Los Jele-íú de los Centros expenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos •Títulos de los . interesados, sin 
necesidad de orden . posterior.

Lo digo a V. I ara • su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 24 cié diciembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-/ 
terio.

ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 
la que se señalan nuevas retribuciones 
al personal de Universidad que se cita.

limo. S r .; Para cumplimentar lo pre- 
I ceptuadc en la Lev de 23 dé diciembre 
i actual (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA

DO del 26>, referente a señalamiento de 
I nuevas retribuciones a personal diverso 
I dependiente de esa Dirección Genera.l, 

Éste Ministerio ha resuelto: /
Prim ero.—A. partir de! día uno de ene- 

so próximo, el personal relacionado en 
esa Orden, adscrito a los Centros que se 
determinan, pasará a devepgar las si
guientes remuneraciones;

 UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Facultad de Medicina

Don Rafael Alema ny Cremades. Dibu
jante-fotógrafo y don Miguel García 
Camácho, Escultor, con el sueldo o gra
tín cación anual de cuatro . mil pese
tas (4.000), '

Hospital Clínico
Don Ramón Obach Girera, don, Pedro 

Plans Mit.iáns, don Enrique Genovey Mo:>* 
roset, don Julio Pérez Soler, don Rober
to Negué Tutor, doh Mariano Anglada 
Lasierra, don -Emilio Sala Patán, don Fer
nando Collado Herrero. Médicos d? guar
dia, a 6.Ó00 pesetas anuales, cada uno, de 
sueldo o gratificación.

Don José Vilaseca Sabater, Radiólogo, 
con el sueldo o gratificación de seife mil 
pesetas (6.000/ "

'Doña María del Pilar Monrás Casas, 
Practicante, cuatro mil pesetas (4.00G) de* 
sueldo o .gratificación.

Pon Emilio .C.ubeUs Martorell, Encar
gado dol Departamento de Electroterapia, 
cuatro mil pesetas (4.000) d e . sueldo o 
gratificación, . ¡

Don José. Tomás Puyo. Ayudante elec
tricista; don Tomás Samper Judézi Ayu
dante 'de maquinista, y don Francisco 
Guárdiola, ’ Güart, Fogonero, a cuatro mil 
pesetas (4.Ó0O) cada uno de sueldo o gra
tificación.

Facultad de Farmacia
tkuj Antonio fía teos Pascual y don Luis 

Gabarda Mesado, Recolectores de plantas, 
a cuatro mil pesetas (4000), cada uno, de 
sueldo o gratificación. , . i

UNIVERSIDAD DE G RANAD A

Facultad de Medicina
Don Antonio Hernández Ortiz, Radió

iogo, a seis-mil pesetas. (6.000; de sueldo 
o gratificación.
■ Don Antoruo García Sánchez, Mecáni

co, a- cuatro mil pesetas (4.QÍX)» de suel
do o gratificación.

Don Luis Molina de Ha-ro. Escultor, a 
cuatro -mil pesetas (4.000; de sueldo o 
gratificación.

Don Antonio Iriarte Setas, Fogonero, 
cuatro mil pesetas (4.000) de sueldo o 
gratificación/

Don Antonio Giménez Aguilera, Colec
tor, cuatro mil pesetas (4.000) de suéldo 
o gratificación.

UNIVERSIDAD DE M ADRID
Don Luis Alegre^Muñoz. Dibujante-fotó

grafo,'cuatro mil pesetas (4.000) de sueldo 
o gratificación. .

D e p a r t a m e n t o  A n a t ó m ic o :

Pon Rafael Bartolozzi Sánchez.. don 
Luis Gómez. Oliveros, Ion Enrique Bráñez 
Cenefo, don Agustín Bullón Ramírez, don 
Fernando Panlagua Arroyo.- don Juan - 
Peña Yáñez. ¿oh Antoñio Repite? Calvo, 
don Serafín Rodríguez Gallego, don Vi* 
cent? Barrio Moirón. don Angel Ramos 
Escudero, Ayudantes temporales, cinco 
mil pesetas anuales’, cada uno; de sueldo 
o gratificación.

D e p a r t a m e n t o  de  F a r m a c o l o g ía  y  T er a
p é u t ic a :
Don Antonio Crespo Alvaréz, Profesor 

encargado dei Servicio Antituberculoso,, 
seis mil pesetas (6.000) de sueldo o grati
fica ción. i

D e p a r t a m e n t o  de  P a t o l o g ía  .Q u ir ú r g ic a  
v U r o l o g ía

Don Andrés' Fernández García-Riverq, 
Ayudante del Laboratorio de Urología, 
cinco 'mil pesetas (5.000) de sueldo o gra
tificación.' g

D e p a r t a m e n t o  de G in e c o l o g ía  

Doña Josefina Fernández Me.sa y doña 
Nieves Vaquero Sierra. Enfermeras para 
la Clínica, de Radiología, a cuatro mil 
pesetas (4.000>, c&da una,, de sueldo o 
gratificación.
. Don Joaquín Herrero Fontana, don 

Luís Montalyo Ruiz. don Felipe% Pérez 
Ardura y don Enrique Marín- BónaChe- 
ra, Ayudantes temporales 'adscritos a F i
sioterapia, a cinco mil pesétas /5.000), ca
da uno. de sueldo o gratificación, ./

Doña Francisca García Oliva, Asisten
ta de Laboratorio de la Clínica, ce .Gine
cología, á cuatro mil pesetas ¡le sueldo o 
gratificación. \

Doña- María Cañadas Carreño y doña 
Carmen Morata Expósito. Matronas, a 
cuatro mil pesetas H.000) de sueldo o gra- 
tificaciónj

D e p a r t a m e n t o  de P a r a s it o l o g ía  ;
Don Gonzalo Piédroia Gil, Profesor en

cargado del Laboratorio Central de In 
vestigaciones Clínicas, seis mil pesetas 
(6.000) de sueldo o gratificación.

Doña María Teresa Herrero Albiñana, 
Ayudante de dicho Profesor, cinco mil 
pesetas (5.000) de sueldo o gratificación.

H o s p it a l  C l ín ic o

Doña María Sánchez Botija, Conser
vadora del .'material científico., cuatro mil 
pesetas (4.000) de sueldo o gratificación.

Don Florentino Abaricio Salamanqués, 
don ' Juan Sánchez Peris y don Celestino 
Medina García, Técnicos esterilizadores.
‘a cuatro mil pesetas (4.000) de sueldo o  
gratificación cada uno. .

E s c u e l a  de E s t o m a t o l o g ía

Don Pelavo García Laguardia y don x 
Pedro García dél Villar Pérez, Jetes de
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Laboratorio de Odontología, a seis mil 
pesetas (G.OOOKde sueldo o gratificación.

Don Juan Landete Pérez, Jefe de La
boratorio de Prótesis Dental, a sei£ mil 
pesetas (6.000» de sueldo o gratificación. !

Facultad de Farniaqla
Don César Pérez del Manzano, Colec

tor botánico, a cuatro mil pesetas (4.000) 
de suele" j o gratificación. v

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
Facultad de Ciencias

Don Juan Montoya Martínez, Auxiliar 
técnico de Laboratorio, a cuatro mil pe
setas <4.000) de sueldo o gratificación.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Facultad de Medicina

Don Antonio Millán Méndez Gil y don 
Dámaso Sánchez de Vega, Médicos dé 
guardia, a seis mil pesetas desueldo o 
gratificación.

Don Gabriel Alonso García, Radiólogo, 
a seis mil pesetas (6.000) de sueldo o 
gratificación.

Don- Andrés Barrado Sánchez, Practi
cante, a cqatro mil pesetas de sueldo o 
gratificación. •

Don Aifredo Sánchez Sánchez, Escul
tor, a cuatro mil pesetas de sueldo o gra
tificación.

Doña Isabel Ruago Palomero, Enfer
mera, a cuatro mil 'pesetas de sueldo o 
gratificación.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 
Facultad de Medicina 

Don Antonio Fernandez Fernández, 
Radiólogo, a seis mil pesetas de sueldo o 
gratificación.

Don Francisco Asorey González, Escul- 
' tor, a cuatró mil pesetas de sueldo o. gra

tificación. * • .
Don Francisco, del Río Sánchez; Anu

dante , escultor, a cuatro mil pesetas
(4.000) de sueldo o gratificación.
/Don Alvaro Santaló .Rodríguez y don 

, Carlos del Piño Alvarez, Médicos de 
guardia, a, seis mil pesetas (6.000) de 
sueldo o gratificación.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA  
Facultad de Ciencias

Don-Rafael L. Mata Perrero, Conser
vador del Museo dé Historia Natural, a 
cuatro mil pesetas C4.GOO) de sueldo o 

'gratificación. *
Don Guillermo Lasso Simarro, Mecá

nico, a cuatro mil pesetas de sueldo o gra
tificación. - - .

Facultad de Medicina
Don Emilio de la* Rosa Silva y don 

Emilio Moya Alonso, Médicos de guar
dia, a seis mil pesetas (6.000) de sueldo 
o gratificación.

Doña% Leonor Alvarez Gómez-Padín,.
• Instrumentista Bibliotecario.- a ‘ cuatro 

mil pesetas (4.000) de sueldo o gratifi
cación. •

Don Luis Salvador Gallardo, Rindiólo- • 
go, a seis mil pesetas de Sueldo o’ gra- 

' tificación.' f ■ • *
Don Antonio Esquível López, MecánL 

co, a cuatro mil pesetas (4.000) de suel- 
» dó o gratificación.

Don Agustín. Sánchez del Cid, Escultor, 
a cuatro mil pesetas £4.000); de sueldo o 
.gratificación.* • *

Don Manuel Murga Vega,. Fotógrafo, 
a cuatro mil pesetas (4.0QG) de sueldo o 
gratificación. *

Facultad de Medicina de Cádiz
Don Andrés Viedma de la Torre y don 

'  Francisco Prieto Soler, Médicos de guar- 
. dia. á; seis mil pesetas de sueldo o gra

tificación cada uno. * *
 ̂ Don Ramón Julia Julia* , Escultor, a

cuatro mil pebetes (4.000) de sueldo Q 
gratificación.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

Facultad de Ciencias
Don José León del Real, Conservador 

del Museo de Historia Natural, a quatro 
mil pesetas v4.000) de sueldo o gratifica
ción.

Facultad de Medicina
Don Antonio Clavero Núñez, Conser

vador- del Museo Anatómico, a cuatro 
mil pesetas (4.000) de sueldo o gratifica
ción. %
-Don Chirivélia Pascual Fotó

grafo-dibújame, a cuatro mil pesetas
(4.000) de sueldo o gratificación.

Don Luis Roig Ajos, Escultor anatómi
co/a cuatro mil pesetas (4.000) de suel
do o gratificación, * .t

Hospital C línico

Don Vicente Gómez Ferrer Navarro y 
don Francisco J. Rieta Sister, &lédieos 
de guardia, a seis mil pesetas (6.000) de 
sueldo o gratificación. ' , v

Don Julián Celnla Hernández. Radió
logo, a s'eis mil pesetas <6.000)/Üe sueldo 
o gratificación.

Doña Vicenta Rosa Esteban Pérez, 
Instrumentista, o cuatro mil pesetas
(4.000) Ge sueldo o gratificación.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Facultad de Medicina
Don Claudio Martín García, Radiólo

go, a seis mil pesetas (6.000) de sueldo o 
gratificación.

Don José Cilleruelo Z&íñora' Escultor, 
a cuatro mil pesetas (4.000/ de sueldo o 
gratificación.

Don Fidel' Martínez Giralda, Ayudan
te escultor, a cuatro mil pesetas <4.000) 
de sueldo o gratificación.

Doña María de los Dolores del Río 
Herrero, Ayudante para Análisis Clin*- 
pos, a cuatro mil pesetas (4.000) de siiel- 
dó o gratificación.

Hospital Clínico

Don Ignacio Arcelus Imaz, den Rafael 
' Vega Fernández-Crespo. don Jacinto de 

Miguel del Campo, Mécheos de guardia,' 
a seis mil pesetas (6.0Q0) de sueldo o 
gratificación cada uno. ^

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Facultad de Medicina
Doña Carmen Moraleda Carrascal,''Di

rector del Laboratorio Clínico, a seis mi* 
pesetás (6.0Q0)%de'sueldo o gratificación.

Don Tomás Muñoz Gascón, don Fran* 
ciscó Suárez Pajacios, don Santos 8a ñz 
Sánchez y don Francisco Echevarría Vi
cente, Médicos de guardia, a seis mil 
pesetas (6.000) de sueldp o^gi^tificación 
cada uno. \

Don Rafael Midóá' Andty,' Radiólogo, 
a seis mil pesetas (6.000) de isueldo ó gra
tificación.

• Don Santiago Arbex Tapia, Escultor, a 
cuatro mil pesetas (4.00Q) ¿dé . sueldo ó 
gra tificación. *

Don Luis Sándhez Lacunza, Ayudante 
' escultor, a cuatro mil peseras (4.000)  ̂de 
sueldo o gratificación. ■

Don José María Cuákero Quart.ero, 
don Agustín Pisón S&enz, don Manuel 
Azanares Sin, don Ricardo Malumbres 
Logroño y don Pedro Ramón Abello, 
alumnos internos numerarios, a 8uat,ro 
mil pesetas .de sueldo o gratificación ca
da uno. 

Facultades de Veterinaria
M adrid

Don Diego Campos Martínez,‘-Veteri
nario-técnico, Conservador de Museos <'§’

preparador, a sefc mil pesetas (S.OOO) dto 
sueldo o gratificación.

Córdoba . *
Don José Martín Ribos, Veterinario- 

técnico, Conservador do Museos y pre
parador, a seis mil pesetas (6.0C0) G* 
sueldo o gratificación. -' 

Z a r a g o z a

Don Jaime Collados oda raí, Veteri
nario técnico, Conservador de Museos J 
preparador, a seis mil pesetas (6.000) d* 
sueldo o gratificación. N

Segundo.—Por los magníficos y r \ celen- 
tísimür- señores Rectores reApvrCUvo:* se . 
extenderá en los nombramientos aei per
sonal afectado por la presente, sin nece- 

* sidad de nueva Orden, la correspondien
te diligencia da aumento a partir de js» 
fecha señalada en el apañado anterior. 
Ér, la diligencia se hará constar, asimis
mo, el concepto por el cual los intere- ■ 
sados desean percibir su remuneración V , 
se reintegrará en la cuantía que corres
ponda coc arreglo ,o lo dispuesto en-“la 
Lev del Timbré vigente, remitiéndose una 
copia .debidamente autorizada y reinte
grada d esa Direcció i general para • su 
archivo; en el expediento personal a que 
se refiera.

Tercero.*—El personal relacionado con
tinuará en sus cargos Con o) carácter de 
numéranos o provisional es con que ác- 
tualmente vengaaxl^empeñándoles' y' en 
las con cienes previstas nara ellos por 
la correspondiente legislación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y éfectos.

Dio$ uarde a V. I. muchos áño^/
Madrid, 29 d¿ diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñan»
Universitaria.

ORDEN de 11 de enero de 1940 por la 
que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria, a doña Patrocinio Castillo 
Miguel, Je fe  d e  Negociado de primera 

 clase, con destino en la Escuela del 
Magisterio de B urgos.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo  es

tablecido  en el Estatuto, de Clafces Pa  ̂
sívas,. de 22 dé octubre de 1926, Ley dé 
^7 de diciembre de 1934. y demás dispo
siciones vigentes en .la materia,
» Esté Ministerio ha resuelto declarar ju
bilada, cor  el haber que por clasificación 
la corresponda, a doña Patrocinio Casti
llo Miguel. Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, con destino en la Es* 
cuela del Magisterio de Burgos,-que é ire l 
día de hoy cumple la edad reglamentaria, 
fecha de .su ¿ese en el servicio activo.

L o ' digo a V. I. para su conocimiento 
t  demás efectos.

- Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de enero .de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. 9r. ¡Subsecretario de este Depar* 
fcamenta y*

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la que 
se traslada de cátedra en la Facultad 
de Derecho de Madrid a don Wenceslao 
González Oliveros. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Madrid respecto al acopla
miento de los Catedráticos del Doctorado 
^e. Lerepho del antiguo plan, cuyas disci
plinas no figuran entre las cátedras de 
dicha Facultad que fija el artículo 58 del 
Decrete de 7 de julio de 1944, ordenador 
de la misma, asi como el informe, emití*i
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do por el Consejo Nacional de Educación 
respecto al acoplamiento expresado, y en 
uso de las atribuciones que al Departa* 
n>3nto concede la segunda disposición 
tra-nsitórla del referido Decreto*

Este Ministerá ha resuelto que don 
Wenceslao lonzólez Oliveros, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de ivladnd, que ve¿.nk desempeñan

do la cátedra de «Filosofía deh Derecho» 
(Doctorado), que queda extinguida,'' pase 
como titular en propiedad a la de <Jl)c- 
recho Natural y Filosofía del Derecho» 
(segunda cátedra), de la Licenciatura »-.n 

, la misma Facultad y Universidad, pa
sando la dotación de la primera a ia se
gunda, que quedad dotada a todos los 
efectos desde esta fecha.

o digo *  V. X. para su conocimiento
y efectos.

Díc; guarde a V. X. muchos años»
Madrid. 13 de enero ce 1949,

0 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. /

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  de a s u n t o s  e x t e r i o r e s

Subsecretaría
 R e la c ió n  d e  lo s  o p o s i t o r e s  a d m i t id o s  a  l o s  e x á m e n e s  d e  in g r e s o  c o n v o c a d o s  p o r  O r d e n  d e  2 8  d e  

octubre de 1948 para cubrir veinte plazas de alumnos en la Esculela Diplomática. 

Número N O M B R E S
IDIOM AS

Numero N O M B R E S
ID IOM AS

Oblig. Facult. Ohlig. Facult. '

%>
X. Abréu Brauu, Julio Antonio ....... F. A*
1;. Aguilar y oterm iu , José Luis de. F. I.
3. Aguilár y oterm iu ,«M anuel de... F. I. , -  irUa
4. Aguilera y Gámoneda, Joaquín de F. A;
5. Aguirre de C á r c e r  y Al varado,

Gonzalo ..... ................i\............  í\  X. s _
R. Alarcón y. Trigueros, Alejandro ' i

Luis de .......................... ............ F. I,
7. Alvarez-Cascos Trelles, Angel ..... F. 1< i
Ü- Andrada - Vanderwilde y de Ba- !

rraute. Joaquín .................... . F. I, ’* ¡
9. Andrada-Vanderwilde y de Bá

rrame, Juan Armando ............  F. I,
10. Aranzábal y Navarro José Anto

nio c e ..........................................  F. I.
11/ Arehzana ,>y Sflftastlzd.bal, A lfon-

.so de .......d ? . .................. .*......... » F. I.
12, Barrenechea Aberastur:, Julián F. A.
13. Basa Travesado A lv a r o ............... r  F. X-»

•« ^14. Bermúdez de Castro' y Rel>eilón,
V  Fernando ........................  ..... . F. X.
\ i .  Blanco Vaieiras, José ...................  F. I. ,

iG. Boixaráu y Areuy, Ramón ......... . F. I-
17- Bustos y Téflez-Girón, Iván de.... F. 1.
18. Cabrero y Torres-Quevedo, Juan F. I.
19. Camino Poyales, Luis M iguel ..... F. L  
.?0. Campqamor Elias, José María ... F. I.
21: Cano Delgado, Agu.-.Mn ...... ......  F. I,
22. Cano UgP.rte, Enrique*...... F. I.
23. Cañadas Nonvilas, Gabriel ........  F. X.
24. .Carratalá Aragonés, Femando ... F. I.
25. Carpintero de Nada?, Eugenio ... F. L.
26. 'Cavanillas Junquera, Rafael ..... F. I.
27. Colmelro y Franco. José Carlos F. I. v
28. Colrrieiro y Franco. Manuel ...... F. I.
29. Corte3 Bessteres, Jorge ..................  F. X.

'30. Cuadra y Ecnaide, Jogé de ..........  F. L
$1. Chapa y Galíndez, Francisco Ja

v ie r  .......... ...................... .............  F. Iy
02. Díaz de Líáño y Cubnca, Ramón. F. I.
$3. Drake Alvéar. Andrés ......... . F. I.
¿4. Durán-Lóriga Rodrigáñez, Juan... F. l.
86. Duran Rivillu, Juan*.......... ........ F. I.
36. Escobedo Gófnez-MarUh, MUniel... F. I.
87. Español Ponssof, Leopoldo'José... F. I. ,
38. Fernández do Tejada y Ramírez

de Arellauo. Alfonso ........... » . . .  F. I  . ^
39. Ferreras Lope?, Juau A n g e f .......... F. I.
40. roxá. Torraba, Ignacio d o ..............  F. I.
44. Galter Sala, Práncisco ..........k.......  F. I. ^
42. Gallardo Rueda, Arturo ..............  F. L
43. Garwte.de Boado de ¡a Pane, Pas- /:

cual Luís .............. .......... P. I.
44. G&rcfá-Agullo y Liado, José ÍVTariü*,, F. 1. a Ia ttAr?
45. Gárc ía-Oi i ti veros y .Herrera. Ha-

fací ...... ......... ...........:................  F. I.
4G ^García Passigli. Gonzalo ..............  F. I„
47. Garete de *Sola y Moyano, Juan ... F. i:
48. •Girbau León, Vicente .......%........ . F . 'I .
49. Gironza Sáenz ‘de Ceuzano, Ra

món ......................................... F. I.
^50. Goded Echevarría, Rafael ........... F . L  • ■ .«
61. Gómez de Barreda y Salvetti, José . ...

Joaquín .......................................  F. I
52. Gutiérrez Sánchez, Femando ......  F . l.
63. Heri;era Gutiérrez, Juan Fran&lsoo F. I,
64. Hlndjosa García, José Luis de ... F. I. -U-
55. IUescas Gómez Aifonso ..............  F. I. \
56. Iñ igo Taule. Manuel ......................  F. 1. v "y
67. t Iriarte Fernándeis de Córdoba, -

Juan ..... ..................................... o F. i:

58. Juanes García, Mario ......... F. I. •
59. Lapique Quiñones, Manuel ......... . F. I,
60. Larroque dt? ia Cruz, Enrique : F. I, ' ,
61. Lizasoáin UgaJde, Alberto ......... F.* I.
62. Lorenzo de Vega, Javier .............. F. .1,
63. Lozano Irue^te, José María F. I„

¡ 64. Llovet y Sancnez, Enrique ......... F. I.
•65. Maestro Boletti, Juan Luis F. I.
68. Manzanares López, Enrique ...... F, I„
67. Maraver Boyer. Antonio ........... . F, I,
68. Marlñas Otifero, Luís .......... .......F. I.
69. Mayá-is Jotre, Francisco José : F. J.
70. Mazo Zuazungoitia, Mariano dei... F. I.
71. Millnruelo eleménte?, Orencio ... F. I„ ' ‘
72. Mira Izquierdo; Luis .......... ...........  F. I*
73. Mdliner Moreno, José María ..... . F. X»

3 74. Moral f  García-Sáenz.. José Ma
nuel de ................... .............. . F. I.

'75, Morales Antón, Arturo .........  ...... F. I»
76. Muns Kwnl. A^lnndro de ..........  F. I.
*77. NaVarro Cristóbal, Joaquín . . . . .  F. A»
70.- Ojeda 4ogués, Alfredo Mana de... F. I.
79 Oimedilla Martínez-/'Jesús ....... ' B:. L
30. Oreja Egosco^ahal, Bernardo ...... F.
81. Orti Fernández de Sedaño, Ramón fL L
82. Ortiz Armeng A, "Pedro ............... . W. I.

■, 83. » Ó rriz ^ a n s ’oerger. Caries .......F. I, •
84. Orts y Bosch, Pedro María ......... F.* I, ' •
85. PQdroso y Frosl. Luís dé ........ . F. I.
86. Peña Roncero; £ámón de la ....... p. X.
87. Pino y Moreno. Jorge del ..... a.. F. I.  ̂ W
83. Presilla y Bergía, Carlos de la ... F. I.
89. Presilla t  Bergía, José Luis de F. I. '
'90.' Puente O jet‘ , ? eoncio ........... ...• F. I. .
01. Ramírez Gutierres, Francisco ......  F; L
S2. Reparaz Meclinaveítia, Federico F. I.
93. Revenga4 Domínguez, Nicolás. ... F. I.
94-. Rey Bruneton, M an u e l-...,......... F . I .
95. Rey-Stolle Pedrosá, Ignacio María. F. I.
96. Rodríguez-Arias Sánchez. Carlos. F. I. -\
97. Rodríguez-Búscelo Lloréns, Juau . :j¡p 

• Manuel .................... ........... ........ óF . A. .
98. Rojo  Santiago, Alfonso ........... . F; I.
99. Ruiz Izquierdo. Francisco _______ F. I. .

• 100. Sánchez Romeralo, Antonio ' F. I,
101.- Sancho Riera. Pablo ................... . F. L
102. Sarrie. Pérez - Lizano, Julio Anto-. ' '

nío ........................ ......................  F. X.
103. Sassot Cañadas,.Manuel María ... P  I.
104. serra Sim o,. Cristóbal ........ . F. X.

*. 105. Sierra Rico. G erm án..,.......... ........ F. I,
1CK5. Sierra Torres/M anuel de la ......  F. I.
107. SÍJgesírom SchjeUeln, Carlos ... F. L
108. Terán y Rodríguez de Celis, Euge

nio ..... ..................... .....................  F. L
109. T i lm a s  García, Joaquín Eduardo F  L  '
110. Torre López-D ó r  i q a,» Casimiro *

de la ...........................................  F. L
111. Torraba p B-ernaldo do Quirós Fe- .

"lipe .. ̂ ............... ...... ..................  F. L
112. Travesedo y. Jiménez-Arenas, José • *

María do .............1......* ......  F. I»
/113. Uguet 7'apíe-, Antonio .•...... .........  F L

114. Urbinivi" de la. Quintana. Rafael de F L
115- Várelo. Dafonte, José Antctnio’ ... F -I.-  . n * f
110. Vázquez de praaa VaUejo. Andrés F. X.
117. V eg» Escandan, Felipe .........v.......  F. I. Xtaliaxia
i m  Vidal Tom es, Maná no ........... . F. I. s \
119. V ila Casas, Enrique ......./.............  F . L  ^

1 120. Ysern Lanzos, Agustín .............. . F. L
| 121/ Zabala Altuna, Jbacuñn ....... F. I . ‘
1 122. Zaera Leonis, Rafael .....t . , . .  F'. I. Portugués

De acueriq  con lo dispuesto en el articulo sexto, párrafo sé guntío de la Orden de Convocatoria, los que hayan preseñtado ins
tancia para tomai parté' en los exámenes, podrán formular, en relación con la U^ta anterior, las reclamaciones que estimen opor
tunas ante el ‘Excmo. Sr. M inistre de Asuntos Exteriores, en el plazo de cinco días, a partir de su .publicación en el BOLETOS 
OFIC IAL DEL ESTADO.. /   ̂ ‘ 

.Madrid* 27 de enero de 194 .̂—El BubsecreW o, C W l«« de MirandA.
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M .º  DE LA GOBERNACION
 Subsecretaría 

C o n c e d i e n d o  l a  e x c e d e n c i a  
vo lun taria , de u n o  a  d ie z  a ñ o s , a l 
O b r e r o  C o n d u c t o r  d e  c u a r t a  
categoría don 

M a r i a n o  L l o r e n t e  G a r c í a . limo. Sr : Visto el escrito de V. I., fecha 
ly  de los eorrieni-es, en‘ el que propone 
tu pase o la situación tle excedencia vo-- 

• ¿untaría. de uno a diez años., dei Obrero 
Conductor de cuarta categoría don Ma
riano Llórente (Jarcia, teniendo en cuenta 
el informe favorable emú do. v de con- : 
ícrmidad con j.o dispuesto en el Regla- I 
HiGnio de 7 'de sepi-iemwe de 1918, para i 
aplicadon de la Ley de Bases de 22 de | 
julio dei mismo año, !

Este Ministerio na tenido a bien acce
der a- lo interesado y conceder la. exce
dencia voluntar.--', csoiicitada al conductor 
cié referencia.
. lx> comunico a V. I. para su conocí- ¡ 

miento y e¿ec;tos.
Dios guarne a V, I. muchos años. 
Madrid, 21 cíe enero de 1949.—El Sub

secretario, Pedro í ‘, Valladares.

limo. SV Ingen’ero Director del Parque 
Móvil de iVIinisrerios- Civiles,

Dirección General de Seguridad
Disposición por la que se dictan normas 

para la expedición de pases de pastoreo 
por los señores Gobernadores civiles de
las respectivas provincias de toda la
frontera pirenaica o Jefes de fronteras 
de los S. P. F. P. A.

Con objeto de salvaguardar el derecho 
secular da los pastores franceses.j^omir- 
mado por el Tratado de Límites His- 
puno-Francés, de 2 deP diciembre de 1856̂  
en virtud del cual' se Ies reconoce el dere
cho de facería en los Piíineos españoles, 
•y, en su consecuencia, evitar que por las 
Fuerzas de Policía de Fionteras se. les 
pilada, aun en coñtra de la voluntad de las 
mismas, coartar* el libre ejercicio del de
recho de pastoreo de sus ganados en te
rritorio español, dada, la circunstancia de 
que dichos'pastores fi-anceses carecen en 
la actualidad dei únenor documento que 
acredite su personalidad natural,y jurí
dica .ante las referidas fuerzas,

He dispuesto: Que, habida cuenta que 
actualmente y porda Jefatura de la Fron
tera Norte de España en. Irún ya se vie
nen e'Vndiendo irnos docurnentós con 
Idéntica y legrada finalidad, ,se expidan 
a partir de esta fecha con carácter gene- 
¿’sü y uniforme en toda la frontera pire
naica por. los señores Gobernadores ‘ci
viles en las respectivas provincias o, en 
su caso v por delegación su va, por los 
Jefes de Fronteras de los S. P. F. P A., 
unos pases de pastoreo, conforme al mo- 

, cielo inserto ai pie de la presente disoo- 
sición, a todos los pastores franceses pro
pietarios q asalariados q,ueJustifiquen sif 
derecho a ejercer facería efi territorio es
pañol. En todo caso, el trámite pa.ra la. 
concesión de e^tos pases correrá a cargo 
de los referidos Sérvelos 'Policiales de 
Fronteras, Puertos y Aeropuertos.

En estos pases de pastoreo se hará 
constar, VJ.emas del* nombre, apellidos 
y .vecindad del titular, la zona de des
plazamiento en Esogña, perfectamente de- 

, limitada, señalando en virtud de qué fa 
cería se líe exmde y si Me acuerdo con 
aquélla tiene derecho para pernoctar en 
territorio español, o no se Je concede este 
derecho,' asi como el niazo de validez del 
documento que regularmente ha de abar
car la totalidad de la temporada de pas
toreo, sin periiQcio de-que cror la autori
dad gubernativa de lá provincia pueda 
reducirse-o ?or\liarse esta validez.

En el plazo de tres meses a partir de ¡

la publicación de esta disposición, todos 
los pastores franceses con derecho a fa 
cerla en España deberán encontrarse pro
vistos de dichos pases de pastoreo, ate
niéndose a las molestias o perjuicios que 
puedan ocasionárseles si pasado dicho pla
zo no lo hubieran obtenido. X̂ a conce- 

 sión de este documento será totalmente 
 gratuito y„ a elección del titular, nevará

adherida su fotografía, tamaño carnet* 
sellado por e l . de la oficina expedidora, 
o irá acompañado de documento oficial 
de identidad personal para que por el 
personal de la Policía de Frontera*- se le 
reconozca validez legal m solvoconducto.

Madrid, 27 de enero de «.949.—fíJ D i
rector general. Francisco Rodrigue/

 MODELO QUE SE CITA 

D IRECCIO N  GEN ER AL DE SEGURIDAD  

S, P/F . P  , A,

FASE DE PASTOREO 

V :'o,'xio i&rir
 Por esto Gobierno Civil se autoriza al pastor ^^\ér;adQ

' d .* ,..... ......... , ............ . . . . . . . ................................

vecino 4e _____,___ ______.... ......para que pueda cruzar la
frontera.por ... . . .....................................................  conduelen-
, . tío su propiedad . ' • , , ^do ganado --------  — - - —  .para pastorearlo en las terte-ft su cargo.

 n^s comprendidos en la zona delimitada por ' ......... .
Lugar para *  .

la íotograíía . ............   ..  . .. .. . ................  ......
d e l  titular,
c a s o  de no         ' .....
hallarse pro- en virtud de la facería . ............ . ......  .........  ......
visto de do-

. cumento ofi- '........................ ....... ...............  ...... ......  ............ .
ci&l £1g icî n**
tidad. * conforme a lo estipulado en el Tratado de Limites Franco-

                                   Español de 2 de diciembre de 1856.

El presente FASE especial es válido* durante el tiempo 

de pastaje, o sea desde e l d e  .... ..... .. .  hásta*el ....
de ............... del año   y no tendrá validez si sv
titular i>o va provisto de documento oficial do identidad ln~

' dividual, o en otro caso no 11,evare adherida su fotografía
* sellada por el de este Centro.

si  '
Su titu la r— ^ —  puede pernoctar en España.* > rtU

,   a  de .............................de 19.r,-*
* < El Gobernador Civil,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Eléctricas 
Leoneras, S, A., solicitando autorización 
para construir una línea trifásica a 60.000 
voltios de 130 kilómetros de longitud y 
6.000 KVA. de capafcidad de transporte; 
entre la subestación de,. León, punto ter
minal de la lípea Ponferrada-León, y la 
Cqntral de Saltos del Nansa, S. A., eó 
Tudanca (Santander), . .

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección cór respondí en
te, ha resuelto: %

Autorizar a Eléctricas Leonesas, Socie
dad Anónima, para construir u n a ’ línea 
trifásica a 66.000 voltios, de 130' kilóme
tros de longitud y 6.000 KVA. de capa
cidad de transporte, que enlazará la sub
estación en ¡L.¿ón, final de la línea Pon
ferrada-León, con iaWentral de Saltos del 
Nansa, S. A., en Tw an ca , provincia de 
Santander. Esta línea que atraviesa en 
su recorrido las provincias de León, Pa-^ 
lericia y Santander, se construirá de acuer-' 
do con las características consignadas en

el proyecto presentado en esta Dirección 
General, de industria y de acuerdo con 
las condicione^ generales fijadas em la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
espe&ales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será ' 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN  OFICIAR* DEL ESTADO.

2.:u Las Delegaciones de Industria de 
Léoh. Falencia y Santander comprobarán 
si 'en el detalle del proyecto presentado 
se cumplen .las condiciones fijadas en Jos 
reglamentos especiales que rigen él serví-

' C ío de. electricidad, efectuando, una • yea 
construida la linea, las comprobaciones 

■ necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas, y con relación a la 
seguridad pública en la forma señalada en 
l¿is disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas 'las in sta lado  
nes a que la presente autorización se re- 
fjére y con anterioridad'a su ' utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta .Dirección Generál la prestación 
del ¿suministro de energía, quien autoriza^ 
rá éste o lo aplazará ae acuerdo con las 
disponibilidades del momento. . v.

4.a La Administración se, resenra el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización, en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento
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de cualquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexac ta c ontenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda y quinta, arribas in
clusive, de la citada disposición minis
terial.

5.º La presente autorización no supo
ne derecho de preferencia én cuanto al 
suministro de los materiales precisos para 
la construcción de la línea proyectada, 
regulándose las entregas de, acuerdo con 
el ritmo que lije la Dirección General de 
Industria,

Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1949.—El Di

rector general, Alejandro Suárez. ,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Leórtí Patencia y Santan
der.

Cumplidos lps trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Resinas 
Sintéticas, S. A., solicitando ampliar su 
industria de fabricación de resinas sinté
ticas, con la producción de resinas malei- 
cas y ítálicas-carbamídicas,

Esta Dirección .General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te. ha resuelto:

Autorizar a ‘ Resinas - Sintéticas, Socie
dad Anónima, para ampliar su industria 
de fabricación de resinas, sintéticas, con 
arreglo a la norma undécima de la Or
den de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1. ’ EL plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL .ESTADO

2.:* Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias pri
mas. que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique esta resolu
ción o copia autorizada de la misma ex
tendida por la Delegación de Industria, y.' 
relación valorada de las materias primas ' 
a que se contrae esta resolución.

3.- Deberá comprobarse en la escritu
ra do ampliación de capital el cumpli
miento de* la- Ley de 24 de noviembre de 
1939.

4.1 La* Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones impues
tas o por la existencia de cualquiera decla
ración maliciosa o inexacta contenida en 
los datos que deberr figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda y, quinta, ambas inclu
sive, de la citada*disoosición ministerial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de ene^o de 1949.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez. * *
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
. Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Anunciando concurso de traslado entre 

funcionarios de los Cuerp os Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar del Departa
mento.

En ejecución de las disposiciones conte
nidas en la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar 
a concurso de traslado entre funcionarios 
de las Cuerpo^ Técnico-administrativo y 
Auxiliar del Departamento las siguient es 
vacantes:

CUERPO TECN ICO -AD M IN ISTR ATIVO
Escuela del Magisterio de ...................  - ...............Almería. ¿
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................... .v...........  Badajoz. *
Delegación Administrativa de Enseñanza Primarla de ......................... Baleares.
Instituto Nacioi al de Enseñanza Media «Anuías Marcha, de ........... Barcelona.
Escuela del Magisterio tle       •>•*•• Castellón. ^
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ..............................................  Castellón.
Escuela del, Magisterio de ............  . ................ .............................. Coruña <Lá).
Delegación Administrativa de Enseñanza* Primaria de  I  ........• Cortina i.La».
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ......................... Gerona.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ..............    1.. Huelva. ,
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ..............   <................. Las Palmas.»
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ......................... Pontevedra (2).
Instituto Nacional df? Enseñanza Media de ................ .............................  Tortosa.
Instituto Nacional de Enseñanza Media xie .............. .$ ....................**■■•• Teruel.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ......... . . . . . . . . . . .  Teruel.
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis Vives», de ................  Valencia

C U E R P O  A U X IL IA R
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de  ......... .................... Alava.
Delegación Administrativa d.e Enseñanza Primaria de   ....... Albacete (2¡.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .......................... ................ Albaqete.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ....................... ......................  Alcalá de Henares.
Escuela de Artes y-Oficios Artisticos.de ................. .................................  Almería.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de  .....................................  Almería.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .............................................  Aranda de Duero.
Escuela de Artes* y Oficios Artísticos de ............. ....................................  Arrecife de Lanzarote.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de  .............................................  Badajoz.
Escuela de Ingenieros Industriales de  ....................................................  Barcelona.
Escuela del Magisterio de  ................... .*........  : .......................... Barcelona.
Instituto Nacionai^de Enseñanza Media «BaJmes», 'de.*.......................  Barcelona.
Instituto Nació nal* de Enseñanza Media «Milá y Fontanals», de ... Barcelona.
Escuela de Peritos Industriales de .....................   '............ Bilbao.
Escuela del Magisterio de .............. ................................, ............................ . Cádiz.
Escuela de Comercio de .................................................. ........................... Cartagena.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ............  Castellón (2).
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .............................................. ■ Castellón.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............'....v............. ............ Ceuta.
Delegación Administrativa do Enseñanza Primaria de  .................. Coruña (La).
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ......................... Gerona i2j. 1
Escuela del Magisterio de  ............................................................ . Huelva.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ............. T......... Jaén.
Escuela de Comercio de  ............................................................................ Jerez de la Frontera.
Instituto Naciohal de Enseñanza Media de ........................... *......... . jerez de la Frontera.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de  .............................. ........ Lít Laguna.
Delegación Administrativa de Enseñanza Filmaría de ......................... Las Palmas (2).
Escuela de Comercio de ..........  ......................................  . Las Palmas.
Escuela del Magisterio de ................... .......................... •....... ............., ........  Las Palmas.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................................ . Las Palmas i2),
Escuela del Magisterio de ................................................. „............................ . Lérida.

.Escuela del Magisterio de .......................................L ugo.'
Instituto Nacional de Enseñanza Media d.e ........................... ..... . b .. Mnbón.
Instituto Nacional de* Enseñanza Media de   bbblbbbbl! Mérida*.

^Escuela de Artes y Oficios Artísticos de   ..............................................  Motril
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso X  el Sabio»’ de’ .'.. Murcia
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaría d e ........ Orense
Escuela del Magisterio de   ’.. !,*!! *!” * Orense
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .............T .’ ...* .* Orense’
Delegaoión Administrativa de Enseñanza Primaria de Oviedo*
Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, de  ’.. Oviedo.
Delegación Administrativa'de Enseñanza Primaria de ....b !..b !b ~ .. Palma de Mallorca.
Escuela del Magisterio cti? .................................................................................  Palma tle Mallorca.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de.... .......................  Pontevedra.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria dé.... ................... Sta. Cruz Tenerife (2)
Escuela dei Magisterio de ....... .............................................  iSta Crllz Tenerife
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ................  . . , Sta’ Cruz'de la Pal^A
Escuela ,del Magisterio de ................ ; .................... i... ; ................................  Santiago
Instituto Nacional de Enseñanza Media de í........... ................................. seo de* Úr°-el
Escuela de Artes y Oficios Artisticós de .......... ...............Tárre^a
Instituto Nacional de Enseñanza Media de  ..........  .........................'* Tórrelavoca
Escuela de Artos y Oficios Artísticos de .................... ■...........  ±
Escuela de Comercio do ................................;    .  * ' “ * yMencla
Instituto Nacional de Enseñanza Media «LUis,Vives»,’ de "!!*/.!*/.*!". Valencia’
Escuela de Comercio de ...........................................................
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vigo!

Los funcionarios que deseen tomar par
te en el concurso deberán presentar sus  
instancias en el término de diez días, á 
partir d e la publicación de la presente 
Orden en e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro general del Mi
nisterio, si se trata de funcionarios per
tenecientes a la Secretaría del mismo,, y 
•cu los Centros respectivos, cuando se tra
te. de funcionarios que presten servicios 
en la Administración provincial, los cua
les las remitirán, debidamente informa
das, al Ministerio, al día siguiente al en 
que termine aquél. El anterior plazo se 
entenderá ampliado en quince día¡L para 
aquellos funcionarios que sirvan crestino 
en las Islas Canarias o en Africa.

Lo digo, a \L S. para su conocimiento y 
derlas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1949.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del Minis- 
, terio.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Determinando que los índices para unida

des de obra e n  las de conservación y  
reparación de carreteras y caminos ve
cinales no experimentan variación al
guna respecto de los determinados para 
los meses de octubre y noviembre pa
sados.
En vista de la Orden ministerial de 

fecha 12 del corriente, fii la que se de
terminan los índices de Revisión de Pre- ' 
cios,- para el mes de diciembre próximo 
pasado, mo variando más" que los corres
p on d ie n te s  a la madera; previo informe 
de la Comisión de Revisión de Precios.» 

Esta Dirección Ge n e r a 1 participa 
a V. S. que los índices para unidades de 
obra en las de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales no ex
perimentan variación alguna respecto de 
los determinados para los meses de octu- 
bre y noviembre pasados.
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Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 21 de enero de 194,9.—El Di 

Rector genera), P. A.f Luis M.# de. Vidales. |

Sres. Ingenieros Jefes de Obras .Públicas i 
de todas las provincias y Dirección de \ 
Vías y Obras Provinciales, excepto Al$~ \ 
va y Navarra. 5

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Rectificación a la Reglamentación Nacional 

 de Trabajo en las Minas Metálicas
,

 

En la Orden dq 2 de julio de 1948 por 
ia que se modifican lote salarios fijados 
qn las secciones segunda y tercera dei 
Reglamento Nacional del Trabajo en las 
Minas Metálicas, publicada en el BO - 3 
L E T IN  O F I C I A  D E L ESTADO  núme
ro 198, correspondiente,al dia 16 de julio 
del corriente año, se han observado al
gunas erratas materiales, que Han de en
tenderse subsanadas de la forma si
guiente;

En el grupo 1.°, Técnicos no titulados, 
sección 2.a a  continuación de Analizador 
úg segunda de laboratorio, deberá figurar 
wpa línea que diga así;
«Auxiliar de laboratorio ..... 475 450 450»

En el grupo 4.°, apartado sfegundo, Ser
vicios auxiliares y complementarios, Sec
ción Transportes y Movimiento, a con
tinuación de Guardaagujas se incluirá 
<una línea que «Jga:
«Guardabarrera ...............  10 9 9»

.En el grupo 4.°, sección 2.a, Servicios 
auxiliares y  complementarios, Puertos, a  
continuación de cargadores figurará lo 
que sigue:

«Patrón marinero 2p,00 22,00 22,00
Maquinista .....    19,00 18,00 18,00
Marinero  ..... *......  16,50 15,50 15,50»
Y. al final del cuadro se añadirá un 

párrafo que diga:
«Los dependientes de economatos per

tenecientes a Empresas mineras se asimi
larán a- almacenero».

Madrid, 14 de eneró de 1949—  El D i
rector general de Trabajo, Agustín M i
randa Junco,

Resolución por la que se incluye la fabri
cación de artículos de piedra artificial 
ejecutados en taller, en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo para las In
dustrias que fabrican artículos derivados 
del cemento.

, Existe un número apreciable de Empre
sas afectadas por la, Reglamentación Na
cional de Trabajo e'n las industrias que 
fabrican artículos derivadas dei cemento, 
que dedican también su actividad indus
trial a la fabricación de artículos de pie
dra artificial, labor esta que se regula 
por la Reglamentación Nacional d e 'T ra 
pajo en la industria de la Construcción y 
Obras Públicas, dando ello lugar a que 
«1 personal dé una misma. Empresa ocu
pado en labores análogas y que trabaja 
«n  un mismo taller o centro industrial, i 
esté sujeto a distintas Reglamentaciones 
«te lo que resultan inconvenientes prác
ticos en orden a la unidad de Empresas* 
Por otra parte, mienta* que las demás 
actividades comprendidas en las Ordenan
zas de ia 'Construcción pueden considerar
se, como, ofiiiós cuyo cometido se realiza 
én las mismas obras, la' piedra artificial 
debe entenderse como industria derivada 
del cemento, que, salvo raras excepciones 
se produce en fábricas y talleres donde, 
frn la mayoría de los casos, como antes se 
Indicó, se elaboran también otras artí cu- ,

los derivados del cemento. Procede, por 
tanto, agrupar en unas mismas normas a 
todao las industrias similares derivadas 
del cemento, incluyendo las de piedra ar
tificial ejecutada en taller, .continuando 
en la Reglamentación de Construcción tos 
p jrtlnndistas de obra, que per su especia- í 
liüad y por realizar sus cometidos en las \ 
mismas edificaciones guardan mayor ana- e 
tosía con los albañile^. soladores y otros 
oficio análogos.

En su virtud, y haciendo uso de lv¿s 
atribuciones conferidas en las Ordeñes 
1 de afyúl de 1946 y 16 de julio del mismo 
año, aprobatoria de las mencionadas Re- 

. glamentariones,
Esta Dirección General de Trabajo ha 

resuelto lo siguiente: •
L° Continúan incluidos en la Regla

mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, los trabajadores que presten sus ! 
servicios corrientemente en la colocación 
de artículos de piedra artificial, pulimen
tada y sin pulimentar, o en la ejecución 
o forjado de piedra, artificial en el lugar 
de emplazamiento definitivo, debiendo *v- 
pular$é por dicha Reglamentación sus re
laciones de trabajo con' las Empresas a 
que pertenezcan, ciéjndo considerados co
mo Portlandistíis dé Obras, especialidad ¡ 
que viene detallada, bajo este mismo epí- j

traíe, en la Resolución de esta Dirección ¡ 
e fecha 13 e junio de 1946.
2.° Todos los’-demás trabajadores que | 

fabrican ar ti culos de piedra artificial eje- ¡ 
cutados en taller, es decir, no elaborados j 
O forjados en su emplazamiento definitivo, 
quedan excluidos de la referida Regla
mentación Nacional de Trabajo en la 
Construcción y sus relaciones de trabajo 
con las Empresas á que pertenezcan se 
regularán a partir de 1.® de febrero del 
presente año por la Reglarñentación Na
cional de 'Trabajo en ías industrias que fa
brican artículos derivados del cemento 
aprobada por Orden de 16 de julio de 
1946.,

3.° Al artículo primero, Ambito Indus
trial, de la Reglamentación de derivados

del cemento, se añadirá el siguiente apartado: 

, D> Fabricación do todos ios articules 
de piedra artificial en sus diferentes mo
dalidades, ejecutados en taller, es decir, 
que no estén forjados o elaborados en 
emplazamiento cjefinitivo..

4.° Las denominaciones, categorías '•> 
definiciones que Usuran en la Resolución 
de 13 de junio de 1946. con ia única «ex
cepción de los «Porfía ndisias de Obras», 
se entenderán como ampliatorias, en lo 
que fuera necesario, de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
r. fabrican arriados derivados del ce- 
ñienlo.

En el apartado tercero de dicha. Reso- 
iu :ion se sustituirá por «Modelistas» L  
categoría de «Especialistas» que figura 
en los «Profesionales o de oficio». En todo 
el texto de la misma se sustituirá la ca 
tegoría de «Peones especializados» por ia 
de «Especialista».

5.° El artículo décimo, grupo tercero 
«Operarios» de Tu Reglamentación de de
rivados del cemento, se añadirá t\ ai 
guíente Kubgmpo:

l  bise Piedra artificial.

a> Modelista.
t.n Oficial de primera.
o  Oficial de ̂ segunda . .
d> Ayudante.
o  - Aprendiz.
f) Especialista.

(>.* El cuadre de .salarios del artículo 
* 45 de la repetida Reglamentación sufrirá 

las siguientes modificaciones:
En el G ru p o  segund o : E mpleados . Sub- 

g upo I. Técnicos, se añadirá a la palabra 
«Delineañte» la dé «Dibujante», quedando 
las tres líneas, relativas a estas categorías 
en la forma siguiente;

Delineante o dibujante proyectista.
Delineante o dibujante de' primera.
Delienante o d ibu jante  de segunda.
Al G rupo te rc e ro : O pe ra rio s , se aíxadi- 

rá siffuiente subiiruoo:

Z O N A S

Esp. y 1.ª 2.ª 3.ª 4. ª

I  bis) Piedra artificial.
M ode lis ta ..............................' . . .  ...
Oficial de primera .............. ... ...
Oficial de segunda ... ... ... ...................
A yu dan te ........ ............. .. .............. ...

/
30.00 

> 19.00
17.00
15.00

28.50
17.00
15.00
13.50

26,50 
m 15,50 

' 13,50 
12,00

25,00 
' 14,00 • 

12,j0 
11,50

Los oficiales pulidores seguirán perci
biendo su s laxio como Oficiales de se-, 
junda.

7.° Todo el personal de las Industrias 
le derivados del cemento tendrá una in- 
iemnización en concepto de desgaste de 
herramientas, cuando por la índole de su 
trabajo o por costumbre tradicional apor
ten los trabajadores las que sean de su 
propiedad. Estas cantidades serán de tres 
pesetas por semana trabajada para los 
Oficiales y 1,50 a los Ayudáptes y Espe
cialistas, sin distinción de. zonas.

8.° E l «plus por carestía de vida» esta
blecido'en 'a Reglamentación de deriva
dos del cemento, será también percibi
do en las labores que se efectúen a des
tajo, por tareas o con primas de produc
ción. En lós casos de destajo y de primas 
el plus se determinará sobre el jornal 
fijado en el articqlq 45, aumentado en el 
25 pqr 100. que es el tope mínimo de sa
lario que en estas modalidades de trabajo 
debe percibir el obrero.

También será abonado, el «plus por ca
restía de vida» en el págo de horas ex
traordinarias, calculándose sobre el Im
porte de estas horas consideradas como 
normales; es decir, que nó se girará 
plus sobre el exceso que por su concepto 
como tales tienen en su valor Tas horas 
extraordinarias. -

9,° En el plazo de un mes, a contar de 
la publicación ae esta Resolución, y en la 
forma señalada por la disposición transi
toria primera de la Réglamentacióú de 
derivados del cemenjo, cada Empresa que 
fabrique artículos cié piedia artificial, 
hará el acoplamiento de su’ personal de 
operarios a la especialidad de «Portlan- 
distas de O bra» o «Portkmdistas de ta
ller», atendiendo para ello no a la deno
minación que hasta’ ahora tuviera ásig- 
nada cada trabajador, sino a las condi
ciones y capacidad de óste, y principal
mente a las funciones que con preferen
cia hubiese realizado en~ la mayoría ucl 
tiempo transcurrido desde 1.° de abrii 
de 1946. ,

Por ningún concepto, -1 nuevo acopla
miento podrá significar perjuicio econó
mico para trabajador:

Para todos los trabajadores de piedra 
artificial que hasta este momento se ha
yan regido po. la Reglamentación; de 
Construcción, se entenderá a todos los 
efectos que . antigüedad, al quedar aco
plados en la Reglamentación de derivados 
c*el cemento, es la que tuvieran asignada 
y reconocida de acuerdo, con la primera
mente citada.

Madrid, 20 de enero de 1949.— El D i
rector general de Trabajó, Agustín M i
randa Junco.


